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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta. Real Fa
milia continúan sin novedad en su importante 
salud. ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS  ARTES

REAL DECRETO

Accediendo á lo solicitado por I). Martín Villar y 
García, Catedrático numerario de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Zaragoza;

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, como comprendido en el 
párrafo 2.° del art. 36 de la Ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1892.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Sabino B u galla l.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ÓRDENES

El Ministerio de Gracia y Justicia, en Real orden de 
12 del mes corriente, dice á éste de la Gobernación lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: No existiendo en estas dependencias las 
noticias y datos suficientes para conocer con certeza y 
con la precisa exactitud que se apetece, el total impor
te de las sumas que pueden todavía deberse por el Teso
ro público á las Diputaciones provinciales por las estan
cias de los rematados en expectación de destino, si bien 
varias de aquellas Corporaciones han promovido ante la

Dirección g’eneral de Prisiones los oportunos expedien
tes con arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 8 
de Febrero de 1889 dictada por ese Ministerio;

De Real orden encarezco á V. E. que con la posible 
celeridad se sirva reclamar de las Diputaciones provin
ciales un estado numérico en el que conste lo que cada 
una de ellas tiene anticipado en cada año por dicho con
cepto, y á cuyo percibo y reimegro se crea con de
recho.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. 8. á fin 
de que á la mayor brevedad reclame y remita el estado 
á que se refiere la Real orden preinserta. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil d e .....

Vista la consulta elevada por V. 8. en 4 de Noviem
bre último, relativa al hecho de que por una Sociedad 
que se titula «La Nacional» y se dedica á facilitar á sus 
asociados la redención á metálico del servicio militar, 
se exige á los mismos que presenten un certificado, ex
pedido por el Secretario de la Comisión mixta, en que 
consten si son ó no excedentes de cupo ó si pertenecen 
á la concentración de determinados reemplazos, lo cual 
ha dado motivo á que se presenten en dicha Secretaría 
varios interesados en petición de los referidos docu
mentos, que la Comisión entiende no está llamada á ex
pedir por tratarse de individuos que, por haber ingre
sado ya en Caja, dependen en absoluto dé la Autoridad 
militar:

Resultando que, no obstante, y después de dirigirse 
al Gobernador civil declinando toda responsabilidad en 
el asunto, lo efectuó esa Comisión mixta al Capitán ge
neral de este distrito, el cual lo hizo á los Coroneles de 
las zonas, quienes contestaron que no podían expedir 
las certificaciones de referencia por no haber disposi
ción algmna que lo ordene:

Considerando que, como muy acertadamente mani
fiesta esa Comisión mixta, no es ni puede ser dicha Cor
poración la llamada á certificar sobre la situación en 
que corresponde servir á los mozos que, por haber in 
gresado ya en Caja, dependen de la Autoridad militar, 
y que en todo caso sería atribución de los Jefes de las 
zonas expedir dichas cértificaciones:

Considerando que la oposición de los indicados Jefes, 
apoyada por el Capitán general de Castilla la Nueva, a 
que se faciliten por los mismos las referidas certifica
ciones, aunque esté indudablemente justificada, no

puede ni debe dar motivo para que por esa Comisión 
mixta se libren los documentos de que se trata, cuando, 
además de no hallarse sujetos ya á su jurisdicción los 
mozos, tampoco hay, ni en la Ley de Reemplazos vigen
te, ni en su Regdamento, ni en Reales órdenes de carác
ter general, prevención- alguna que para ello la fa
culte; y

Considerando, por último, que la Administración 
nada tienen qué ver con que en los contratos puramente 
particulares que celebren los mozos con las Empresas ó 
Sociedades, también de carácter particular, dedicadas 
á facilitarles la redención á metálico, figuren cláusulas 
como la de exigirles un certificado que las Comisiones 
mixtas no están obligadas á expedir, y que además 
habría de versar sobre hechos ajenos á la competencia 
de las mismas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que 
las Comisiones mixtas no deben expedir las certificacio
nes á que dicha consulta se refiere. •

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1903. = P . C.,

L. M a b t í n e z  A s e n  j o .

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento 
de Madrid.

Vista la instancia promovida por D. José Ramón de 
Torres y otros 12 Médicos de la Beneficencia munici
pal de esa capital, solicitando se determine si tienen de
recho á honorarios en las operaciones de reemplazos:

Considerando que los preceptos de la Real orden de 
21 de Abril último son bien explícitos, y que, á mayor 
abundamiento, existe la Real orden de 7 de Febrero an
terior, dirigida al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, resolviendo una consulta sobre el abono de 
honorarios á los Médicos de la Beneficencia municipal 
por los reconocimientos que practiquen en las operacio
nes de reemplazos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que los 
Médicos de la Beneficencia municipal no tienen derecho 
á percibir honorarios del Ayuntamiento por aquellos re
conocimientos que practiquen en virtud de lo que pre
viene el art. 95 de la vigente Ley de Reemplazos, sean 
pobres ó ricos los mozos; y que respecto á los que rea
licen á petición de parte en las personas de padres, her
manos ú otras personas allegadas á los mozos, sola
mente deberán percibirlos en los casos en que hayan de
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ser abonados por los mozos ó sus familias á consecuen
cia de no resultar pobres, pero no en aquellos otros en 
que, á causa de comprobarse la pobreza, han de satis
facer dichos honorarios los fondos municipales: y que 
por lo que hace á los reconocimientos de mozos de otras 
localidades, se observará cuanto disponen las reglas ter
cera y cuarta de la citada Real orden de 25 de Abril, 
abonándose honorarios á los Médicos que lo practiquen, 
aunque sean de la Beneficencia municipal, por el Ayun
tamiento en que dichos mozos fueren alistados.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, acompañándose copia de la Real or
den de 7 de Febrero último. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 fie Noviembre de 1903.=P. C.,

' L . M a r t ín e z  A s e n  j o .

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento 
de Cádiz. .

REA.L ORDEN QUE SE CITA

Vista la consulta elevada á este Ministerio por V.-E en 5 
del actual, relativa á la interpretación que debe darse i la 
Real orden de este Departamento de 9 de Diciembre1 de 1890 
sobre honorarios de los médicos titulares por reconocimiento 
de mozos:

Vista la citada disposición, el art. 95 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y del Real decreto de 16 de Febrero de 1898; y 

Considerando que, tanto el espíritu de la ley, como del Real 
decreto de referencia, es el de que en ningún caso puede exi
girse á los mozos incluidos en un alistamiento y obligados 
por ministerio de aquélla á sufrir el reconocimiento facultati
vo, al pago de los honorarios que los Médicos deben percibir 
por los que con tal motivo practiquen, sino que dicho pago 
sea con cargo á los fondos del presupuesto mumupil

Considerando que esta misma es la doctrina de Ja Real or
den objeto de la presente consulta, toda vez que al aclarar los 
preceptos consignados en la Ley y Real decreto referido esta
bleció que los Médicos que formen parte de los Cuerpos espe
ciales y reglamentados de la Beneficencia no tienen derecho a 
honorarios por los reconocimientos que practiquen en virtud 
de lo dispuesto en la Ley y Reglamento de Reemplazos vigen
tes, sin que las palabras muando los reconocidos sean po
bres >, que se consignan en dicha disposición, puedan en ma
nera alguna entenderse en el sentido de reconocer un derecho 
de los Facultativos con relación á los que no sean pobres., que 
estaría en pugna con los claros y terminantes preceptos de la 
Ley, confirmados y aclarados por el Real decreto de 16 de Fe
brero1 de 1,898;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver la con
sulta de V. E. en el sentido de que la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1899 no se opone ni establece ningún nuevo dere
cho aparte de los consignados en la Ley y en el Real decreto
referido, y, por tanto, que los Médicostee la Beneficencia mu
nicipal carecen del derecho á percibir honorarios por los reco
nocimientos que practiquen por virtud de lo dispuesto en la
vigente Ley de Reclutamiento.

De Reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarle á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1993. r= S il  t e l a . Sr. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL. ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene del instituto de Alicante, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 de entrada y 
1.000 por razón fie quinquenios, á D. Daniel Jiménez de 
Cisneros, actual Catedrático numerario de igual asigna
tura en .el de Jovellanos de Gijón.

De Real, orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1903.

BUGALLAL
Sr. .Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Daniel Jiménez de Cisneros.

Licenciado en ¡a Facultad de Ciencias Maturales con nota 
fie Sobresaliente y premio extraordinario.

Doctor graduado en la misma Facultad.
Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 12 de Jnlío de 1892.
Vicedirector del Instituto de Jovellanos de Gijón.
Ha sido Juez de oposiciones á varias Cátedras de Insti

tutos.
Es autor de un trabajo titulado Ensayo acerca de la oxlima- 

taciótt del gusano de seda en Asturias, cuyo traba*jo fué premia
nte con medalla de plata.

En diversos periódicos y revistas ha publicado* varios tra
bajos científicos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el  
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue

den presentarse á percibir la mensualidad corriente desde las 
doce de la mañana á las-cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuaciónae;expresan:

Día i.° de'Diciembre, de 1903.
Montepío militar, de. la R á, la 2.—Montepío civil, de la R 

á la Z de las nóminas de la Península,—Retirados.—Montepío 
militar.—Montepío civil.—Jubilados y- cesantes de las provi
sionales de Ultramar, :

. Día 2.
Capitanes,—Plana Mayor de Jefes.—Tropa.— Montepío ci

vil, de la E  á la Ll de las* nóminas de la Península.

;Día3.
Montepío militar, de la A á la E .—Montepío civil, de la A 

á la D .— Coroneles y Tenientes Coroneles de las nóminas de 
la Península.

Día 4.
Montepío militar, de la F á la XL—Comandantes y Jubila

dos de las nóminas de la Península.

Día 5.
Montepío militar, de la M  á la Q..—Montepío civil, de la M 

á la Q,—Tenientes y Alféreces. — Marina. — Cesantes. — Ex
claustrados.—Secuestros y Remuneratorias de las nóminas de 
la Península.

N o t a .  En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nóminas 
de haberes de altas, supervivencias, residentes en el extran
jero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de reten
ciones.

o b s e r v a c i o n e s

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del. cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si són dos ó 
más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el c i
tado documento directamente de sus poderdantes y de que 
responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particula
res que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre de 
la contribución industrial como prestamista; llenando igual 
requisito los que cobren como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad á la fecha del último recibo, lo justificarán pre
sentando la papeleta de su baja en esta industria. Los repre
sentantes de Bancos ó Sociedades anónimas que prestan so
bre sueldos y pensiones autorizados por sus estatutos, debe
rán acreditar para el cobro de las retenciones hechas á su fa
vor que los establecimientos acreedores se hallan al corriente 
en el pago á la Hacienda de la contribución que les corres
ponde.

Madrid 27 de Noviembre de 1903.—El Director general,
Cenón del Alisal.

D irección general del Tim bre del Estado.
R e s u m e n  por provincias del papel de oficio que los Tribunales 

civiles, militares y eclesiásticos consideran necesario para el 
año 1904, según los presupuestos formados por los mismos y 
aprobados por este Centro, á saber:

NÚMERO NÚMERO
PROVINCIAS DE PLIEGOS PROVINCIAS j)E PLIEGOS

Á la va ................ 51.700 Suma anterior. 7.373.895
Albacete  180.500 L ugo...................  256.750
Alicante    297.200 Madrid................  1,567.600
Alm ería  332.800 Málaga...............  583.450
Avila  181.520 M urcia................ 276.900
Badajoz  405.800 Navarra  »
Barcelona  696.450 Orense.................  243.300
Burgos............... 256.150 Oviedo.................  310.600
Cáceres.............. 350.000 Palencia  119.350
Cádiz.................. 605.850 P ontevedra .... 242.150
Castellón  187.050 Salamanca  247.150
Ciudad R ea l... 204.500 S a n tan d er..... 215.600
Córdoba   412.000 Segovia................ 119.500
Coruna   474.000 Sevilla.................  689.700
Cuenca  201.500 Soria  _____  104.500
Gerona..............  187.500 Tarragona .. .. 229.650
Granada  673.900 Teruel   152.100
Guadalajara.. . .  197.825 Toledo.................. 288.500
Guipúzcoa  68.250 Valencia  505.000
Huelva...............  238.700 V alladolid.... . .  259.250
H u e s c a . . . . . . . .  149.500 V iz c a y a .. . . . . . .  117.600
Jaén .......... 482.000 Zam ora ..  202.000
León  227.700 Zaragoza.  428.450
Lérida................ 157.500 Baleares  128.200
Logroño  154.000 Canarias.. . . . . .  212.100

Suma y sigue.. 7.373 895 T o t a l  . . . . .  14.868.295

Madrid 27 de Noviembre de J 933.—El Director general,
1 .M .Tudela.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los jfianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Señales varias.
Avis aux Navigateurs núm. 263/1.557. París, 1903.

145. No se aguante tan cerca de la boya N.
146. No se aguante tan cerca de la boya S.
152. Deje la boya ó la valiza por babor.
153. Deje la boya ó valiza por estribor.
154. Conserve la boya ó valiza por su costado de babor.
155. Conserve la boya ó valiza por su costado de estribor.
156. Caña á la vía; gobierne como va.
162. Gobierne sobre babor.
163. Gobierne ligeramente sobre babor.
164. Gobierne sobre estribor.
165. Gobierne ligeramente sobre estribor.
166. Conserve el mismo rumbo.
211. Arribe inmediatamente.
213. Gobierne directamente sobre la boya ó valiza.
214. Aguántese en el medio del canal.
215. Peligroso sin práctico.
216. Corre usted sobre un peligro.
221. Está usted en una posicición peligrosa ó sin segu

ridad.
223. Rocas, arrecifes ó bajos están por la proa.
224. Rocas, arrecifes ó bajos están á babor.
225. Rocas, arrecifes ó bajos á estribor.
226. Una roca ó un bajo se extiende mar afuera á gran dis

tancia.
231. Es imprudente avanzar sin sondar con regularidad.
233. Atención; puede usted varar.
234. No siga usted más á ese rumbo.
235. Su derrota es peligrosa.
236. No vaya por fondos inferiores á   (profundidad in

dicada por señal numérica).
241. No pase por fondos superiores á  (profundidad in

dicada por señal numérica).
243. Aguántese cerca de tierra, lejos de la corriente de la 

marea.
244. Dé pequeñas bordadas.
245. Vire ó va usted á varar.
246. Navegue usted al rumbo de aguja que se le ha indi

cado.
251. Aguántese más á sotavento.
253. Aguántese más á barlovento.
254. Barloventee.
255. Está usted á sotavento de la barra, barloventee.
256. Arribe; está usted á barlovento.
261. Navegue más afuera; está usted muy cerca del banco.
263. Aguántese lejos de tierra; tome de la vuelta de afuera.
264. Está usted mucho más cerca. Aguántese más afuera.
265. No se acerque tanto.
266. Acérquese más.
311. Vire inmediatamente.
312. Fuerce vela.
314. Fachear.—Pare inmediatamente.
315. Tomar por avante.—Máquina atrás.
316. Disminuya vela.—Modere.
321. Ciña por estribor.
322. Ciña por babor.
324. Hágase á la mar en seguida.
325. Hágase á la mar. Amenaza un huracán del SE.
326. Fondear cerca de la barra en sitio conveniente.
331. Fondear al N. de la barra á conveniente distancia de 

tierra.
332. Fondear al S. de la barra á conveniente distancia de- 

tierra.
334. Fondear en seguida.
335. Fondee usted en donde está.
336. Fondear e n  decímetros de agua (indicada por la

señal numérica).
341. Fondear otra ancla.
342. No fondee de ningún modo.
344. Cambiar el fondeadero; ese no es seguro.
345. Buen fondeadero.
346. Fondeadero peligroso.
351. El mejor fondeadero es e n   decímetros de agua

(profundidad marcada por señal numérica).
352. El mejor fondeadero es a l  (aumbo que va á in

dicarse).
354. Cambiar el fondeadero; arrumbar más al  (rumbo

que se va á indicar.)

Avis aux Navigateurs num. 265/1.527. París 1903.

Núm. 766, 1903.
355. Varar el barco á todo riesgo.
356. Vare en la playa para salvar el cargamento.
361. Espere la pleamar.
362. Quedará en seco, ó varado en bajamar.
364. Esta marea hará flotar al buque.
365. No se le pueden enviar auxilios.
366. Se va á enviar una amarra.
411. Se le va á enviar un bote.
412. No hay bote á propósito para el servicio.
413. No se puede enviar bote.
415. No hay bote de salvamento.
416. Se le va á mandar el auxilio pedido.
421. Se le van á enviar socorros.
422. No se le pueden enviar auxilio.
423. Haga rumbo á la embarcación que le lleva el auxilio 

pedido.
425. El remolcador sale.
426. El remolcador no puede salir.
431. No hay remolcador en la barra en este momento.^
432. Dar aí remolcador la valija, correspondencia, ó las 

noticias que pueda tener.
433. A remolque.
435. Envíe en seguida un remolque.
436. Avante. 4
441. Atrás.
442. Para.
El Dírecter, Fernando Barreto.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

28 Noviembre 1903 21 Noviembre 1903.

ACTIVO ^ —  'Pesetas. Pesetas.

i Del Tesoro...............................................  891.044,58 731.915,08
Oro.............. < De particulares........ ................................ 220.498,14 229.301,16

( Del Banco.. A ..........................................  361.944.835,18 361.944.835,18

363.056.377,90 362.906.051,42
Plata........................................................................ ......... 477.746.072,06 473.265.554,99
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero. . 42.372.193,75 43.765.591,61
Corresponsales en pueblos.................................... . 7.259.767,22 6.720.900,23
-p. . ( Pagarés deí Tesoro, Ley 2 Agosto 1899.. 700.000.000 700.000.000 
Descuentos.. J We&m comerciales. . . .  . . . . . . . . . . . . . .  225.890.1TO,16 226.678.354,73
Cuentas de crédito................................... ...................  184.827.555,35 184.165.039,69
Préstamos y créditos con garantía, Comerciales...........  110.678.307,49 110.054.908,20
Efectos á cobrar en el día.............................. 2.023.151,08 1.552.164,23
Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . .  12.270.000 12.270.000
Otros valores de Cartera.................................................  14.718.406,75 13.775.119,08
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................  369.250.261,25 369.250.261,25
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................  4.534.101,78 4.449.329,91
Anticipo al Tesoro público, Ley de 14 de Julio de 1891. 150.000.000 150.000.000
Bienes inmuebles......................... ...................................  11.909.804,44 11.908.344,44
Diversas cuentas..............................................................  9.508.577,17 8.045.519,01

2.686.044.755,40 2.678.807.138,79

, 28 Noviembre 1903 . 21 Noviembre 1903. 

PASIVO
Pesetas. Pesetas.

Capital del Banco..............................................................  150.000.000 150.000.000
Exondo de reserva______________________________. . . . .  20.000.000 20.0Q0.000
Ganancias v nérdidas i Realizadas........... ............ . 19.164.541,22 18.973.255,61Ganancias y percUüas.. j Nq realizadag< > .......... y..........  1.342.231,40 1.167.121,20
Billetes en circulación.................. .... ......................... . 1.618,846.200 1.629.943.725
Cuentas corrientes........................... ................................  584.292.984,22 587.958.304,17
Cuentas corrientes, oro........................... ...................... 282.352,84 301.122,44
Depósitos en efectivo............................................... . 41.093.260,87 40.729.213,08
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. .. 73.772.815,83 69.063.288,25
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........  137.913.953,50 123.347.694,40
Reservas de contribuciones........................................ . 24.352.732,85 20.521.388,73
Reservas de contribuciones, oro....... .......................... 6.222.537,27 4.364.734,72
Tesoro público por ingresos de Aduanas en oro............  2.372.813,10 3.484.646,73
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per-

Tesoro público por pago de amortización é intereses de
Deuda amortizadle al 5 por 100... ............................... 2.481.981,86 3.616.216,86

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas._________________________ 244.349,99 244.349,99

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

2.686.044.755,40 2.678.807,138,79

( Descuentos..........................................................  4 ‘/2 Por 100
Tipos de interés de las operaciones. . . . . .  < Cuentas de crédito............ .................... . 4 */» por 100

( Préstamos sobre efectos públicos................ . 4 por 100
El Interventor, Emilio Rodero. = V .° B.°r=El Gobernador, S. Guerra. 1154—X

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
ANUNCIO

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decretó de 7 
de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de ^Octubre del 
mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Histo
ria Natural y Fisiología é Higiene, vacante en el Instituto de 
Canarias, y previa propuesta del Consejo de Instrucción pú
blica, lia sido nombrado, por Real orden de 17 de los co
rrientes, el siguiente Tribunal: Presidente, D. Daniel Cortá
zar, Académico y Consejero de Instrucción pública. Vocales: 
D. Enrique Serrano Fatigati, D. Demetrio Fidel Rubio, don 
Rafael Blanco, D. Santos Roca y Vecino y D. Miguel Rivera 
lluiz, Catedráticos de la misma asignatura, los dos primeros 
de Madrid, y los tres últimos de Huesca, Avila y Cabra; R e
verendo Padre Zacarías Martínez, Director del Colegio de 
Agustinos del Escorial, como competente. Suplentes: D.Blas 
Lázaro é Ibiza, Catedrático de Botánica de la Facultad de 
Farmacia de Madrid; D. Alberto Segovia, de la de Zoología 
general de la de Ciencias de Madrid; D. José Fernández de la 
Peña, D. Faustino Espluga y I). Máximo Abanuza,Catedráti
cos de igual asignatura de Ciudad Real, Toledo y Bilbao, res
pectivamente, y D. Eduardo Abela, competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó el 
31 de Octubre, se lian presentado las instancias de los oposi
tores D. Eufrasio Iglesias Muñoz, D. Joaquín Novella Valero, 
D. Antonio Castañeda de la Rosa, D. Agustín Santodomingo 
López, D. Julio Uruñuela y Fernández de la Torre, D. Manuel 
Berraondo y Arregui, D. Jaime Alorday Sampol, D. Abelardo 
Bartolomé y del Cerro, D. Arturo Caballero y Sejares, D. An
tonio Martínez y Fernández Castillo, D. Rafael Tarin Suaneda, 
D. Luis Alaejos y Sanz, D. Angel Corrales y Hernández, don 
Juan Jiménez y Cano, D. Diego Sordano é Icardo y D. Fran
cisco González Fuentes; los cuales quedan admitidos á la 
práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justifiquen 
ante el Tribunal su capacidad legal.

3.ü Que desde la publicación de este anuncio en k  G a c e t a  
de  M a d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Juecés y suplentes que sean considerados incompatibles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos, por haberse presen
tado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuarán por el 
Tribunal.

Madrid 27 de Noviembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

U n i v e r s i d a d  Cen t r a l
Secretaría general.

Debiendo proveerse una plaza de Escribiente de la clase 
de segundos de esta Secretaría general, dotada con el sueldo 
de 900 pesetas anuales, conforme á los preceptos de la Ley de 
14 de Agosto de 1895 y del Real decreto de 9 de Enero de 1899, 
en persona que acredite reunir los requisitos y condiciones 
determinadas por dichas disposiciones, el Excmo. Sr. Rector 
de esta Universidad se ha servido ordenar que por término de 
veinte días, contados desde el de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r i d , y de once á trece de los expre
sados días, se admitan instancias documentadas, escritas de 
puño y letra del interesado, en el Negociado primero de esta 
Secretaría general, de los que aspiren á la citada plaza por 
reunir dentro de dicho término las condiciones exigidas.

Madrid 27 de Noviembre de 1903.r=El Secretario general, 
Leopoldo Solier.

R eal A cadem ia de Bellas Artes 
de San Fernando.

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
Académico de número, de la clase de Profesores, que se halla 
vacante en la Sección de Música por fallecimiento del ilustrí- 
simo Sr. D. Ildefonso Jimeno de Lerma.

Las condiciones exigidas para optar á ella están consigna
das en los siguientes artículos del Reglamento:

«Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Siendo artista de profesión, haberse distinguido por 

sus creaciones artísticas ó por la publicación de obras didác
ticas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la ense
ñanza de los estudios superiores en las Escuelas del Estado.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número se necesita que preceda ó solicitud del 
interesado ó propuesta firmada por tres Académicos con el 
dése, cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente ios méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep
tar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los Estatutos y Reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes hasta 
el día 23 de Diciembre próximo á las veinticuatro horas.

Madrid 23 de Noviembre de 1903=E1 Secretario general, 
Simeón Avalos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Examinado el expediente promovido por D. Domingo Puer
ta y Morillas, en solicitud de un aprovechamiento de aguas 
del río Tajo, para fuerza motriz destinada á la producción de 
energía eléctrica para alumbrado y otros usos industriales y 
la concesión de los terrenos de dominio público que ha de 
ocupar la toma de aguas, en término de Sacedón:

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los preceptos de la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, sin que se haya suscitado reclamación alguna en contra, 
y que son favorables á la concesión los informes emitidos por 
los funcionarios y las Corporaciones llamados á dictaminar con 
arreglo á la citada Instrucción:

Considerando que la circunstancia de afectar en algo este 
aprovechamiento á otro solicitado con anterioridad por don 
Francisco Rabanal, en el mismo río, y que aúiTno ha sido 
concedido, no es obstáculo á la presente concesión, siempre 
que en ésta se dejan á salvo los derechos que puedan emanar 
en la prioridad de la petición hecha por el Sr. Rabanal;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) ,  conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por D. Domingo Puerta, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se otorga á D. Domingo Puerta y Morillas la conce
sión de 10.000 litros de agua por segundo, derivados del río 
Tajo, en término municipal de Sacedón, 1.182 metros aguas 
abajo del puente de Auñón, para producir energía eléctrica, 
que ha de utilizarse en diversos usos industriales y alumbra
do público, devolviéndose al río toda el agua derivada, poco 
aguas abajo de las «Quevas de las Cucharas».

2.a Las obras se ejecutarán esencialmente con arreglo al 
proyecto presentado por el peticionario, suscrito en 31 de Di
ciembre de 1901 por el Ingeniero de Caminos D. Juan A. Sanz, 
ateniéndose á las prescripciones siguientes: ^

A. En el plazo máximo de un año, á contar desdeña fecha 
de la concesión, presentará el peticionario, por duplicado, el 
replanteo previo de las obras; acompañando planos de deta
lle de la parte de dominio público que haya de ocuparse con
las mismas. ,

3 . Se acompañará también á dicho replanteo el calculo 
bien detallado de las secciones de la presa y nuevo vertedero 
de la toma, para justificar suficientemente su estabilidad y re
sistencia, y también el proyecto y cálculo detallado del medio 
de conducción del agna desde la terminación del canal de de
rivación á las turbinas.

C. Se tomará como punto de referencia de la coronación de 
la presa la cara superior de un mampuesto saliente sobre el 
paramento, aguas abajo, del estribo izquierdo del puente de 
Auñón, cuyas coordenadas rectangulares, con respecto al 
arranque del arco de intradós de la boquilla del arco pequeño 
de dichos estribo y paramento, son: £=2,50 metros; é ?/~l,89 
metros.

D. Eli Ingeniero Jefe de la provincia, ó el Ingeniero en

quien delegue, comprobará sobre el terreno, si lo considera 
necesario, el replanteo previo de las obras, y reconocerá éstas 
después de terminadas, levantándose de estas operaciones las 
correspondientes actas. No podrán comenzarse los trabajos sin 
la aprobación del citado replanteo previo.

E. Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de la provincia ó Ingeniero subalterno en quien 
delegue, pudiendo autorizar aquélla durante la ejecución las 
modificaciones de detalle que convenga introducir en las mis
mas; siendo de cargo del concesionario, mediante depósitos 
previos, el abono de las indemnizaciones que por estos servi
cios se devengue.

F. Las obras deberán comenzar en el plazo máximo de un 
año, á contar de la fecha de la aprobación del replanteo pre
vio, y terminarse en un plazo de tres años, á partir de la de 
su comienzo. Estos plazos podrán prorrogarse á instancia del 
concesionario, si á juicio de la Superioridad hay razones 
para ello.

3.a Será obligación del concesionario ejecutar las obras ne
cesarias para mantener las servidumbres que con motivo de 
su aprovechamiento se intercepten, presentando los corres
pondientes proyectos á la aprobación de la Jefatura.

4.a Se considerarán horas hábiles para el paso de las ma
deradas las comprendidas de sol á sol.

5.a Según lo prevenido en el art. 128 del Reglamento de 6 
de Julio de 1877 para la ejecución de la Ley general de Obras 
públicas, el concesionario deberá depositar como fianza el 3 
por 100 del presupuesto de las obras que hubieran de ocupar 
terrenos de dominio público, que será devuelta cuando se jus
tifique haber terminado las obras.

6.a Será obligación del concesionario dejar correr por el 
cauce actual del río, durante cuatro horas seguidas por sema
na, el caudal que lleve, siempre que durante los seis días an
teriores se haya utilizado todo el volumen del río, y quede por 
tanto sin corriente ninguna el cauce por donde ahora discurre.

Se otorga asimismo la concesión de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras, y el derecho á imponer la 
servidumbre de acueducto sobre los que hayan de ocuparse 
con las mismas, con arreglo á las disposiciones vigentes.

7.a Estas concesiones se otorgan á perpetuidad, sin perjui
cio de tercero, y respet ando los derechos adquiridos, quedando 
sometidos á todojlo que previenen las vigentes Leyes de Aguas 
y general de Obras públicas, sobre las de su naturaleza.

8.a El concesionario no tendrá derecho á reclamación al
guna si se otorgara en su día á D. EVancisco Rabanal ó á sus 
dereehohabientes la concesión de otro aprovechamiento del 
río Tajo en Bolarque, solicitado con anterioridad*y en los tér
minos en que lo ha sido, resultase algún perjuicio para la 
presente concesión.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado, y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Noviembre de 1903.=E1 Director ge
neral, San Ztcis.=zSr. Gobernador civil de Guadalajara.

Examinando el expediente promovido por el Alcalde de 
Fraga, como Presidente de la Sociedad «La Hidro-Fragense», 
constituida para el abastecimiento de aguas potables á la ciu
dad de Fraga, en solicitud de que se la autorice para derivar 
con dicho destino 2,43 litros por segundo del agua procedente 
del río Cinca que discurren por la acequia de riego^ llamada 
del Secano y conducirlas á un depósito de distribución; y que 
se conceda la servidumbre de acueducto en las carreteras del 
Estado de Madrid á Francia y de Mequinenza á Sariñena y 
demás terrenos de dominio público necesario para el estable
cimiento de la tubería de conducción del agua;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas * ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado por la Sociedad peticionaria y suscripto por el Inge
niero de Caminos D. Joaquín,'Lope Navara, en cuanto no que
den modificadas por las condiciones siguientes. _

2.a El caudal de agua concedido no podrá destinarse a 
otros usos distintos del solicitado y se sobrentiende que la 
Sociedad concesionaria no tendrá derecho á mayor cantidad 
de agua que la derivada.'por las obras cuando por averías í 
otra causa circule por acequia un volumen menor que e 
concedido.

3.a El depósito so constituirá en el sitio indicado en e 
proyecto y tendrá la forma y dimensiones fijadas en los pía 
nos del mismo, na pudiendo llegar en él el nivel del agua má 
que á una altura, de treinta y cuatro centímetros sobre e
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plano horizontal al trazado por nna crnz tallada en la tapa 
que para el paso del barranco del Alcabón de Bnrba lá se h a 
lla construida sobre la acequia denominada del Secano.

4.a La cañería que arranca del d pósito tendrá el diámetro , 
in terior de 0,15.metros hasta 20 metros antes de la entrada del 
puente sobre el río Oinea. A partir de este punto» en el que se 
colocará una llave de descarga» se bifurcará en dos de 0,08 
metros de - diámetro interior» atravesando con uno de los tubos 
la carretera de Madrid á Francia para continuar por el andén 
derecho de la misma y seguir apoyado en la cabeza inferior 
del cuchillo del puente» m ientras el otro tubo seguirá por el 
anden izquierdo, continuando por la cabeza inferior del otro 
cuchillo hasta la salida del puente» donde atravesará la carre
tera para unirse ambos á 25 metros del eje de dicha vía p u 
blica, colocando en el punto de unión otra llave de descarga,

53 Unidas al tubo qm st coloque sobre la cabeza inferior 
del cuchillo de la izquierda del puente» establecerá á su costa 
la Sociedad peticionaria, til id anden del mismo lado, locas de 
riego distribuidas de manera que las aguas tomadas por m e
dio de mangas en dos consecutivas alcancen á cruzarse bajo 
la presión a qut se haden sometidas; y por dichas bocas po
drán ios peones afectos al servicio de la carretera dar dos rie 
gos diarios ai pavimento del puente durante la estación de 
verano y uno durante las de prim avera y otoño’ de ■ cada año, 
sin que'la Sociedad concesionaria pueda exigir nunca re tr i
bución alguna por el consumo del agua en el uso de las bocas 
de riego, pero la conservación y reparación de estas últimas 
serán de cuenta del Estado,

63 Los cruces con las carreteras de Mequmenxa á Sariñe- 
na y Madrid á Francia se harán  colocando - la cañería dentro 
de una tapa, cuyas dimensiones serán 0m,75 de luz y 0m,75 
de altura, y de longitud suficiente para salvar todo el ancho" 
de aquéllas.

Las bocas de las tajeas se taparán con un m úrete de'm ani
postería en seco.

73 Se señala un plazo de tres meses para dar principio 4 
las obras, a partir de la fecha en que se comunique al peti
cionado la concesión, y ti de nueve, á partir de la misma fe
cha , para term inar todas las obras comprendidas en el proyec
to y modiñcaeionts introducidas

83  I ns obras se ejecutaran bjqo la inspección del Ingenie
ro Jefe de Obras publicas o del Subalterno en quien éste de- 
legum á cuyo eLeto la Sociedad concesionaria comunicará 
oportunamente á dicho Ingeniero Jefe el día en que se dé 
principio á las obras y en ii que se term inen, - •

03 A ntis de darse principio á las obras se presentará por 
la Sumidad concesionaria al Ingeniero Jefe de Obras*públicas 
el proyecto de instalación en el puente ’ sobre • el Ginca de 
los lobos d _ conducción y de sus correspondientes bocas de 
riego; y entie tanto no le apruebe ú  no sean aceptadas por 
dicha Sociedad las modificaciones que se le preceptúen, no 
podrá proceJei a la instalación en dicho, punto.

103 Lo^ tubos para la cañería deberán ser probados, antes 
de colocarse, a Ja presión de 10 atmósferas, para lo cual la So
ciedad concesionaria deberá presentar al Ingeniero encargado 
de la Inspección de las obras el oportuno certificado donde" se 
liaga constar, expedido por la fábrica de donde procedan.

11.a Las obras para el cruzamiento de las dos carreteras se 
ejecutaran con sujeción a las condiciones que previam ente se 
fijen por el Ingenifro encargado de su .inspección, á fin de no 
causar perjuicio en su arbolado ni al tránsito que por ellas se 
verifique, v todas las partes de dichas carreteras áque afec
ten debí ián qae lar con las mismas rasantes y dimensiones y 
en tan buen estado de conservación como se encuentran al ve
rificar la instalación, siendo de cuenta de la Sociedad conce
sionaria la ejecución de todas Jas obras necesarias'para el ob
jeto.

123 Al expirar el plazo concedido para su construcción, el 
Ingeniero Jefe ó el subalterno en quien delegue reconocerá 
las obras y expedirá una certificación del resultado de dicho 
reconocimiento, quedando autorizada la Sociedad" concesiona
ria para empezar desde luego á usar del aprovechamiento de 
las aguas en el caso de que en : dicha certificación se haga 
constar que las obras se ejecutaron con sujeción á, lasvcondi
ciones de Ja concesión.

13.a Todos los gastos que ocasione la inspección y recono
cimiento de las obras, serán abona,dos por la Sociedad conce
sionaria á los tipos y en la fr nna que determ inen las disposi
ciones que rijan en la m ateua uando los gastos se ocasionen.

143 La Sociedad eontuu nana reparará inmediatam ente 
á su costa todos los daños que c jn  motivo de la construcción 
y explotación de Jas obras se ocasionen en las dos carreteras 
á que afectan.

153 La concesión para el cambio de aprovechamiento de 
Jas aguas se otorga por un plazo de noventa y nueve años, a 
contar desde que se autorice á la Sociedad concesionaria para 
empezar á, usar del mismo» dejando á salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero. , *

Al finalizar el expresado plazo quedarán todas las obras, 
incluso la tubería, á favor del Ayuntam iento de Fraga, con 
arreglo á lo preceptuado en el art/170 de la Ley de. Aguas v i
gente.

163 Si en alguna ocasión acordare el Gobierno variar ó 
ejecutar otros en las carreteras de ’Mequinenza á Sariñena ó 
de Madrid á Francia que exijan el cambio de emplazamiento 
ó la desaparición de la parte de cañería estábl cida en cual
quiera de ellos, queda obligada á hacer una cosa ú otra dentro 
del plazo que al efecto se le señale, y sin derecho á indem ni
zación de ningún género, la Sociedad concesionaria, ó, en su 
caso, el Ayuntamiento de Fraga.

17.a Como fianza para garantir el cumplimiento de las 
cláusulas de la concesión, consignará la Sociedad concesiona
ria en la sucursal de la Caja de Depósitos en la provincia de 
Huesca á disposición de la Dirección general.de Obras públi
cas el importe del 3 por 100 del presupuesto de las obras que 
se han de ejecutar en terrenos de dominio público, cuya fian
za le será devuelta cuando las obras se encuentren ejecutadas 
y term inadas con sujeción á las condiciones de la concesión.

18.a La concesión caducará por falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones precedentes, siguiéndose en tal 
caso para decretarla los preceptos de la Ley de 13 de Abril de 
1887 y su Reglamento de 6 de Junio del mismo año.

19.a Se prohibe derivar las aguas y conducirlas á la ciudad 
entretanto que el Ayuntam iento no otorgue la concesión para 
el abastecim iento con sujeción á la Ley y Reglamento citado.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde a V. S. m u
chos anos. Madrid 27 de Noviembre de 1903.=E1 Director ge
neral, Son L u i s Sr. Gobernador civil de Huesca.

Examinado el expediente incoado por la Compañía de los 
Caminos de hierro del Norte en solucitud de que se le conce
da autorización para derivar cien metros cúbicos diarios del

río Ebro» en término de Ilaro, con destino á la aguada de la 
estación de Bar o; '

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con las condiciones siguientes:

1.a Se concede á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
autorización para derivar del río Ebro, en térm ino municipal 
de Haro» la cantidad de cien (100) metros cúbicos de agua por 
día para satisfacer las necesidades del servicio de tracción sin 
que pueda destinarse el agua á otro uso que el expresado.

2 3  Las obras para la derivación y aprovechamiento de las 
aguas, se ejecutarán con sujeción el proyecto preseptado sus
crito por ef Ingeniero. I). E. Grasset con fecha 28 de Septiem 
bre de 1901, y de modo que no pueda derivarse en el día más 
agua que la concedida.

33  Se adoptarán por la Compañía concesionaria los medios 
oportunos para que por la galería y pozos de toma de agua no 
tengan lugar filtraciones y pérdidas, á cuyo fin se construirán 
con m ateriales hidráulicos absolutamente impermeables.

43 Las obras empezarán á ejecutarse dentro de los tres 
meses siguientes á la fecha de la concesión y quedarán term i
nadas en el plazo de dieciocho meses, á partir de la misma 
fecha; su construcción se hará bajo la inspección de la Jefatu
ra de Obras 4 públicas de esta provincia, ó del funcionario á 
quien el Estado encargue en lo futuro de este servicio espe
cial» para lo cual la Compañía concesionaria contrae la obli
gación de darle los avisos correspondientes con la antelación 
necesaria. Serán de cuenta de la Compañía concesionaria los 
gastos que se originen por la inspección de las obras.

53 Esta concesión queda sujeta á la servidum bre legal de 
m argen, necesaria para el disfrute general de los aprovecha
mientos del río Ebro.

63  Esta concesión se hace para el servicio del ferrocarril, 
siendo aneja al mismo; la d isfrutará la Compañía m ientras 
tenga á su cargo el servicio y explotación de la línea, y pasa
rá á ser propia del Estado cuando, conforme previenen las 
Leyes, se incaute de la explotación del ferrocarril. .
.7 3  La concesión se otorga dejando á salvo todo derecho 

de propiedad y sin perjuicio de tercero, con sujeción á las dis
posiciones vigentes en m ateria de aguas y á las modificacio
nes que en lo sucesivo se hagan en esta legislación.

83 Caducará desde luego esta concesión por incum pli
miento de cualquiera de las condiciones precedentes. ■

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el 'Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 16 de Noviembre de 1903.=E1 Director ge
neral, San Lius.—S t .  Gobernador civil de Logroño.

Examinando el expediente incoado por D. Antonio Rodrí
guez Beraza en solicitud de que se le concedan 1.200 litros 
por segundo de agua derivada del río Moros y varios afluentes 
de la m argen izquierda en térm ino de Espinar con destino á 
la producción de energía eléctrica:

Resultando que en el período de información*pública se 
han presentado varias reclamaciones que han sido exam ina
das en la información oficial:

Considerando que dichas reclamaciones no tenían funda
mento bastante para negar la concesión y que con las condi
ciones que se im pongan quedan á salvo los derechos e x is 
tentes:

Considerando que por afectar á algunas de las obras pro
yectadas á un monte público debe esta concesión quedar su 
jeta á lo que se resuelva en el expediente que sobre este punto 
se tram ita separadam ente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con las condiciones siguientes:

13 Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto p re
sentado por el peticionario, y los proyectos parciales que no 
lian podido ser redactados habrán de obtener la aprobación 
del Ingeniero Jefe de OI ms públicas de la provincia.
: 23  La coronación de la presa; se referirá á un hito de fá- 

' b ríca de rondirdone^ apropiadas que se construirá en las in- 
mediaeínneF del rm pb zumiento de aquélla. .

3.a El Far iiltafívü eneargado'de la. inspección y vigilancia 
de las obras lijará los puntos donde deba establecer los des
agües para la lim pia del canal,y-siempre que haya.de hacerse 
esta uprración bcra nerrsaria  la autorización por" escrito del 
Ingeniero Jefe de la provincia sien to  responsable el peticio
nario de los perjuicios que con ellas puedan ocasionarse.

4.a El emplazamiento de la casa de máquinas estará s i
tuado aguas arriba e inmediato á la unión del arroyo del Cor
del con ei no Moros y distará 574 metros de la confluencia del 
arroyo Blasco Malo y río Moros. ■ -

La tubería de conducción de agua á las tu rb inas "se 'colo
cará fuera y á la derecha de la Cañada de PudilJos.

53 Para garantizar el régim en de la corriente y evitar á 
los usufructuarios inferiores los perjuicios que Jes ocasionaría 
la utiíizacióli del canal para embalse de las aguas, el conce
sionario colocará en los puntos que se de prescriba, escalas 
fijas graduadas que perm itan apreciar en cualquier ̂ momento 
la profundidad del agua en el canal.

63 La anchura de las márgenes de la acequia será de 150 
m etros como máximo.

73 Será obligación del concesionario ejecutar y conser
var en las debidas condiciones Jas obras necesarias para m an
tener las servidum bres que intercepte, presentando los respec
tivos proyectos á la aprobación del Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

83  Igualm ente estará obligado á habilitar abrevaderos en 
los puntos del canal que dicho funcionario, ó el Facultativo en 
quien delegue, señale si se reconociere la necesidad dé los 
mismos, oyendo previam ente á los interesados.

9.a El coneesíanario adoptará las disposiciones necesarias 
para asegurar el riego que actualmente disfruta la finca deno
minada Prado de la Panera.

Estas disposiciones necesitarán la aprobación correspon
diente.

103 El caudal de agua utilizado será devuelto por comple
to al río en las mismas condiciones de pureza que tenía en el 
punto de toma.

113 Se dará principio a la s  obras dentro del plazo de un 
año, á contar de la fecha de 1a. concesión, ¡y se term inarán en 
el de cuatro años, á contar de la misma fecha.

123 Las obras se llevarán á cabo ba*o la inspección del In 
geniero Jefe de la provincia ó facultativo en quien delegue, el 
que podrá autorizar aquellas modificaciones que sea conve
niente introducir en el proyecto y no afecten á lo esencial del 
mismo, y prescribir el revestim iento del canal en los puntos 
que juzgue necesarios.

13.a Terminadas las obras se practicará un reconocimiento 
de las mismas y si se hallasen ajustadas á las buenas p rác ti
cas de la construcción, y con los requisitos y.condiciones que 
deben reunir, se hará constar en un acta.

Aprobada ésta, se acordará la devolución de la fianza, que 
tiene constituida el peticionario y el uso del apro \ • . ha- 
miento.

143 Los gastos de todas clases que origine la ínsp^ cion 
y reconocimiento de las obras serán de cuenta del con sio- 
nario.

153 Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando v sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

163 Queda obligado el concesionario á conservar en buen 
estado todas las obras.

173 La concesión caducará por falta de cum plim ieAo de 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

18.a El peticionario habrá de d e p o s ita re is  por 1 • del 
presupuesto de las obras que afecten al dominio pública an
tes de comenzar las obras.

193 Esta concesión queda subordinada á lo que se u  uel- 
va en el expediente que se tram ite por afectar las obro í un 
monte público.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para ••■■a co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado, y pubb úón 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. b. mu
chos años. Madrid 18 de Noviembre de 1903.=E1 Diree! ge
neral, San L u is — Sr. Gobernador civil de Segovia.

Examinado el expediente incoado por I). Antonio r odrí
guez Beraza en solicitud de que se le concedan 1.200 li : s de 
agua por segundo, del río Moros y su afluente el arroyo 1 asco 
Malo en térm ino de Espinar, con destino á la produce3 a de 
energía eléctrica:

Resultando que en el período de información púla v a se 
han presentado varias reclamaciones que han sido exam m udas 
en la información oficial:

Considerando que dichas reclamaciones no tienen / uda- 
mento bastante para negar la concesión y que con las adi
ciones que se imponga quedan á salvo los derechos exis .tes:

Considerando que por afectar algunas de las obras proyec
tadas á un monte público debe esta concesión quedar s ta á 
lo que se resuelva en el expediente que sobre este pn- o se 
tram ita  separadamente;

.. S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro. esto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido bien 
acceder á lo solicitado con las condiciones siguientes;

13 Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto ] sen
tado por el peticionario, y los proyectos parciales que o han 
podido ser redactados deberán obtener la aprobación c In 
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia.

2 3  La coronación de la presa del río Moros se referí á un 
hito de fábrica, de condiciones apropiadas, que se con -  mira 
en las inmediaciones del emplazamiento de aquélla.

3 3  El Facultativo encargado de la inspección y  vig ncia 
de las obras, fijará los puntos donde se deba establecí des
agües para la limpia del canal, y siempre que haya de : cer- 
se esta operación será necesario autorización escrita de nge- 
niero Jefe de Obras públicas de la provincia, siendo responsa
ble el peticionario de los perjuicios que con ellas puede oca
sionarse.

43 Para garantizar el régim en de la corriente y e\ ar á 
los usufructuarios inferiores los perjuicios que les o r i . Haría 
la utilización del canal para embalse de las aguas, el < once- 
sionario colocará en los puntos que se le prescriba calas 
fijas graduadas que perm itan apreciar en cualquier un icnto 
la profundidad del agua en el canal.

5.a La anchura de las márgenes del canal será de 1, ') m e
tros como máximo.

63 El concesionario ejecutará y conservará en las d*-ludas 
condiciones las obras necesarias para que todas las servidum 
bres públicas y privadas que se intercepten en el can; i sean 
respetadas, y presentará los respectivos proyectos á la apro
bación del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia.

73 Igualm ente estará obligado á habilitar abrevado ros en 
los puntos del canal que señale dicho funcionario ó el F acul
tativo en quien delegue, si se reconociera la necesidad de los 
mismos, después de oir á los interesados.

8.a El concesionario adoptará las disposiciones necesarias 
para-asegurar el riego que actualm ente disfrutan las lincas 
denominadas «Molino de Alousín», «Prado de Cogorrillo», 
«Huerta de Cogorrillo», «Molino de Cornejo», «Molino de la 
Rivera», «El Encerradero» y «Pajar del Alousín» ó «Cornejo» 
y el aprovechamiento de aguas del río Moros para abastecer la 
estación de El Espinar de la línea férrea de Yillalba á Se
govia.

Estas disposiciones necesitarán la aprobación correspon
diente.

9 3  El caudal de agua utilizado será devuelto al río en las 
mismas condiciones de pureza que tenga en el punto de toma.

103 Se dará principio á las obras dentro del plazo de un 
año, á contar de la fecha de la concesión, y se term inarán en 
el de cuatro años, á contar de la misma fecha.

113 Las obras se llevarán á cabo bajo la inspección y vigi
lancia del Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia ó 
Facultativo en quien delegue, el que podrá autorizar aquellas 
modificaciones que sea conveniente introducir en el proyecto 
y no afecten á lo esencial del mismo, y prescribir el revesti
miento del canal en los puntos que juzgue necesarios.

123 Terminadas las obras, se practicará un reconocimien
to de las mismas, y si se hallasen ajustadas á las buenas prác
ticas de la construcción, y con los requisitos y condiciones que 
deben reunir, se hará constar en un acta, que firm arán el Fa
cultativo inspector de las obras y el concesionario.

Aprobada el acta, se acordará la devolución de la fianza que 
tiene constituida el peticionario y el uso del aprovechamiento.

133 Todos los gastos que origine la inspección y reconoci
miento de las obras serán de cuenta del concesionario.

143 Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

153 El concesionario se obliga á conservar las obras en 
buen estado.

163 La concesión caducará por falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

173 El concesionario habrá de d e p o s ita r , c o m o  garantía, 
el 3 por 100 del presupuesto de las obras que afecten al domi
nio público, antes de comenzar las obras; y

183 Esta concesión queda subordinada á lo que se resuelva 
en el expediente que se tram ita , por afectar las obras á un 
monte público.

De orden del Sr.' Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. mu
cho© años. Madrid 20 de Noviembre de 1903.-AE1 Director 
general,S a n  Luis.^=Sr. Gobernador civil de Segovia.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

C o m is ió n  pfi'ov ineia l d e  ISiiB'gos*
Esta Corporación, en su sesión ordinaria del día 24 del ac

tual, acordó, previa la declaración unánime de urgencia del 
asunto, señalar el día 18 de Diciembre próximo, y hora de las 
doce, para la celebración de la subasta del racionado para los 
acogidos y amas internas del Hospicio provincial y para * los 
presos de la Cárcel correccional de Audiencia durante el plazo 
que medie desde el siguiente día de ía adjudicación definitiva 
de la subasta hasta el 30 de Noviembre de 1904, bajo el pliego 
de condiciones económico-administrativas publicado en éste 
periódico oficial, núm. 312, correspondiente al día 8 del ac
tual.

Burgos 27 de Noviembre de 1903.=E1 V icepresidente, An
tonio de Y arto .= P . A. de la C. P., el Secretario, Antonio Az- 
piroz y Dujiols. 347—S

Oipiitacióia p ro vin cial ile  V alen cia*
ANUNCIO

No habiendo tenido efecto, por falta de Imitadores, la su 
basta sim ultánea celebrada en 19 de Octubre último para el 
arriendo de la Plaza de Toros de esta ciudad, propiedad' del 
Hospital Provincial, por tiempo de cuatro años, dos forzosos y 
dos voluntarios, á contar desde el 1.° de Enero de 1904, á la 
alza del tipo de 105.000 pesetas anuales, la Diputación pro
vincial ha acordado que se celebre una nueva subasta sim ul
tánea bajo las mismas condiciones que la prim era, siendo el 
tipo para esta segunda subasta el de 90.000 pesetas anuales á 
la alza, y la fianza provisional que ha de consignarse para to 
m ar parte en la subasta la de 4.500 pesetas; rigiendo eD todo 
lo demás para esta segunda subasta el pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 254, del 11 de Sep
tiem bre último y en el Boletín oficial de Valencia, núm. 2.23, 
de 17 del propio mes, cuyo pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la  Diputación provincial y en 
la Dirección general de Administración local de Madrid.

La nueva subasta se celebrará el día 4 de Enero próximo, 
á las doce horas, y tendrá lugar sim ultáneam ente, en Madrid 
en la Dirección general de Administración, bajo la presiden
cia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, y en Valencia en el local de la Excma. D iputa
ción provincial, y será presidida por el muy ilustre Sr. Gober
nador civil de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión 
provincial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro señor 
Diputado y autorizando el acto el Notario que por turno le co
rresponda.

Valencia 19 de Noviembre de 1903.=E1 Presidente, José 
A lberola.=P . A. D. L. D. P., el Secretario, Eduardo Jim énez 
Valdivieso. 348—S

A g m if iá . e j e c u t iv a  d o  íír a ñ o fiia  d o  Cea*vora.
D. Magín Torres Oriol, Agente ejecutivo del Ayuntam ien

to de Grañena de Cervera.
Hago saber: Que en el expediente de apremio que in s tru 

yo en este pueblo por débitos de consumos, líquidos y arb i
trios, correspondiente al presupuesto de 1901, contra D. José 
Carbonell Anortera, hoy heredero de Juan Carbonell y Sala, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Esta oficina ejecutiva, por providencia d ic
tada con fecha 7 del presente, visto el resultado de la primera 
subasta celebrada por la venta de los bienes inmuebles em 
bargados á dicho deudor y herederos por débitos del expresa
do concepto, ha admitido como más ventajosas y por cubrir 
el tipo legal la proposición presentada por D.a Dolores Ar- 
mengol y Pijuán, que ofreció la cantidad de m il quinientas 
pesetas, en cuya v irtud  le he adjudicado una pieza de tierra , 
partido Avalls, llamada Sort, por la cantidad expresada, y á 
la misma l) .a Dolores Armengol y Pijuán le he adjudicado otra 
pieza de tierra , partida Avalls, llamada* Comes Tarroges, por 
el importe de seiscientas pesetas, precio de la adjudicación; 
disponiendo á la vez que se notifique á dichos deudores dicha 
providencia, y se les requiere para que concurran al acto del 
otorgam iento de la escritura, que tendrá lugar en Cervera el 
día 10 de Diciembre.

Lo que hago público para su debido conocimiento, en cum 
plim iento á lo dispuesto en los apartados 3.° y 4.° del artícu 
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Grañena de Cervera á 27 de Noviembre de 1903.—El Agen
te ejecutivo, P. O., Jaim e Torres. 1151—X

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

AysaaiíaBiiienío eon^litiieioiial de B arcelona.
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntam iento en 

sesión de 30 de Junio último, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción d.e 26 de Abril de 
1900 para la contratación de los servicios provinciales y m u
nicipales, sin  que se haya producido ninguna reclamación, 
se anuncia al público la subasta relativa al empedrado de la 
calle de Claris, bajo el tipo de 377.412,25 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma d is
puesta en e l art. 42 del Pliego de condiciones que al final se 
inserta, que, junto con el presupuesto y planos, se hallará de 
manifiesto en el Negociado de Ensanche de la Secretaría m u
nicipal y en el Ministerio de la Gobernación, para conocimien
to de las personas que deseen interesarse en la indicada su 
basta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar 
las obras dentro de los quince días siguientes . al de. la forma - 
lización de la contrata, debiendo dejarlas term inadas ,en el 
plazo de seis meses, á partir del día en que las empiece.

La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid en la 
Dirección general de Administración local (Ministerio de la 
Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que designe 
el Sr. Ministro de la Gobernación, el día 5 de Enero próximo, 
á la s  doce horas.

Con arreglo á ló prevenido en los artículos 15 y 17 de la 
Instrucción antes citada, las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador ó por persona que legalm ente le 
represente por medio de poderes declarados bastantes por el

Letrado dél Ilustré  Colegio de ésta ciudad D. Mauricio Serra- 
hima, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas 
al modelo que al final de las condiciones económicas se inser
ta , debiendo acompañarse á cada una de ellas la cédula del 
licitador, y además el resguardo acreditativo' de liábér cóiis- 
tituído en la Depositaría municipal ó en la Caja general de 
Depósitos ó sus Sucursales el 5 por 100 del tipo de subasta, ó 
sea la cantidad de 18.870,61-pesetas, en concepto de fianza ó 
depósito provisional, para tomar parte en dicho acto, cuyo de
pósito deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 
10 por 100 de la cantidad importe del rem ate.

D urante el plazo de media hora, los Imitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse escrito la siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de empedrado de la 
calle de Claris.»

¡Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, se hará la adj udicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más 
bajo, con estricta sujeción al siguiente pliego de condiciones y 
á las disposiciones contenidas en la Instrucción vigente.

Pliego de condiciones e sp e c ia le s  fa c u lta t iv a s  y económ icas que 
deberá regir  para la nueva construcción del adoquinado de la 
c a l le  de Claris , en el t r a y e c to  comprendido entre las c a l le s  de 
Ronda y  la  de Córcega.

C O N D IC IO N E S F  ACCI/T ATI V A S

CAPÍTULO PRIMERO 

D escripción de la s  obras.

A r t í c u l o  1.°— Obras objeto de esta contrata.

Las obras que comprende esta contrata son todas las nece
sarias para dejar completamente term inadas, con arreglo á este 
pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le 
acompañan, la nueva construcción del adoquinado para la 
calle de Claris, en el trayecto comprendido entre las calles de 
Ronda y la de Córcega.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las Instrucciones de la Sección 
de Vialidad y Conducciones, cuyo Jefé ejercerá, por sí ó por 
medio de subalternos, la inspección facultativa de la contrata.

A r t í c u l o  2.°—Adoquinado.

El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo 
espesor uniforme y definitivo después de regada y com primi
da y construido el empedrado, será de quince centím etros, y 
de un revestim iento de piedra de un espesor, tam bién unifor
me, de catorce á dieciséis centím etros, cuyo revestimiento es
tará compuesto de adoquines colocados en hiladas* de las que 
la dirección se indicará al contratista para la Inspección fa
cultativa. La superficie exterior del adoquinado será convexa 
y paralela si la capa de arena de fundación y á la del terreno 
que esta exista y quedará limitado transversalm ente.por cur
vas regulares y continuas, cuya flecha se indicará por la Ins
pección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos se term inará el adoquinado 
con una rigola ó hilada de adoquines paralela é inm ediata á 
dichos bordillos, que tendrá una am plitud constante de cator
ce centím etros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia 
al dirigirse á los imbornales á boca de entrada de aguas á lia 
cloaca.

Con una hilada igual á la anterior se lim itará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste con firmes y pavi 
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas. - 

El adoquinado se term inará, en los sitios donde:hubiese1 ca
rriles de tranvías, con una hilada contigua y paralela á los 
mismos de u n  ancho de diez á doce centím etros. .

A r t í c u l o  3 .°—Bordillos nuevos.

Los bordillos se colocarán en las líneas que separa el em
pedrado á los arroyos ó calzadas para carruajes de -las aceras 
ó andenes para el paso de personas, tendrá veinticinco, centí
metros de ancho por trein ta y cinco de altura y se colocarán 
de modo que su cara superior quede unos quince centím etros 
más alta que la rasante del empedrado del arroyo ó sea la  lí- . 
nea de rigolas.

A r t í c u l o  4.°—Relabra de los bordillos.

Todos los bordillos existentes que por sus condiciones á v 
juicio de la Inspección facultativa puedan ser relabrados, ven
drá obligado el contratista á verificarlo y á dejarlos en igua
les condiciones por las que han de tener en cuanto á forma y 
labra los bordillos nuevos.

A r t í c u l o  5 ? — Imbornales.

Los imbornales se reducirán sencillamente á unas abertu 
ras para la entrada de agua á los albañales, practicadas en los 
bordillos de las aceras, y en unas piezas especiales que forma
rán  parte de la llamada rigola ó hilada del empedrado, para . 
lela é inm ediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas" 
aberturas y de las piezas que las formen serán las que se d e - ; 
ducen de los planos.

A r t í c u l o  6 . ° — Desmontes y  terraplenes.

Los desmontes y terraplenes que habrán de ejecutarse, se-- 
rán los que exige la buena construcción de las d istin tas obras 

: y la necesidad de que queden tam bién situados todos ellos á las 
correspondientes rasantes que sé señalarán á la localidad al 
contratista.

En ellos se entenderán tam bién comprendidos la dem oli
ción de obras existentes y el pequeño movimiento de tierras 
que origine la regularización de las rasantes.

C A P Í T U L O  I I  
M ateriales.

A r t í c u l o  7.° — Arena.

La arena deberá ser de mar, silícea, de granó grueso, para 
el adoquinado, perfectam ente lim p ia , libre de tierras y  m ate
rias extrañas y siempre apropiada para el uso á que se de fe t i 
ñe, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá disponer 
sea pasada por la zaranda, á fin de obtenerla de mejores con
diciones, en el caso que lo juzgue conveniente.

A r t í c u l o  8 . ° — Cementos.

Los cementos serán de fabricación reciente, de -superior 
calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados

de todas las buenas circunstancias que deba reunir el de cada 
procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el 
que de las pruebas que practique la Inspección facultativa,, 
si lo creyera necesario, resulte no tener las expresadas condi- 
sióñés. ' ' ¿ —

El cemento rápido procederá de Gerona, y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de V allirana.

A r t í c u l o  9 .°— Piedra para los adoquines, sernio/lo quines 
y rigolas.

La. piedra para los adoquines, semiadoquines y rigolas de
berá ser-de clase, cireúnstancias y condiciones de alguna de 
las m uestras del país que en concepto de tipos constan con
signadas en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Comi- 
sión técnica nombrada en 9 de Julio anterior por el Excelen
tísimo Ayuntam iento para informar sobre el adoquinado de 
las Rondas. Dichas m uestras, que podrán examinarse en las 
dependencias de la Sección de Vialidad y Conducciones m ien
tras esté anunciada la subasta, están señaladas con letras de 
diversos colores, y son las siguientes: F y  O (azules), piedra 
de la Selva, canteras de D. Antonio G irandier y de D. Anto
nio Prim ; F y A"(azules), piedra de Argentona, canteras Mis- 
ser P rat y Espinal; Q (azul) y E z (roja), piedra de Caldas de 
Montbuy, cantera Remedios yTerranova; EF(azul) y F(roja), 
piedra de la Roca y Dos Rius, cantera Negrita y la Viñeta; Z 
(azul), piedra de Premiá de Dale Turó d ’en Pons; P  (azul), 
piedra de Pálamós, cantera Constanza; M 'W  (rojas), piedra 
de Encías y Olot, canteras M arguerita y Las Fonts; Z5 (roja), 
piedra de Llicias, cantera Manso; f f j  F  (amarillas), piedra de 
San Pedro de Premiá y de Teyá, canteras Santo Cristo y 
Sinda.

Por otra parte , la piedra, dentro de la clase á que pertenez
ca, deberá, en general, ser sana, dura, homogénea y resisten
te, y no ofrecer en lo relativo á la calidad y dimensiones de los 
elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo de h a 
llarse éstos entre sí unidos y agrupados caracteres tales que 
haciendo presumible una descomposición ó disgregación de 
dichos elementos ó una dism inución por cualquier caso de la 
duración y resistencia de la piedra, induzcan á la Inspección 
facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho 
de no adm itir la piedra que no reúna las citadas buenas con
diciones y no sea igual á las m uestras que, antes de empezar 
él acopio de adoquines, deberá el Contratista presentar al se
ñor Jefe de la Sección de Vialidad y Conducciones, á fin de
que, comparándolas con los tipos antes expresados, puedan 
por él misino ser declarados aceptables para los efectos de la 
contrata.

En el caso de pretender el contratista sum inistrar adoqui
nes de piedra dem ás de uno de los mencionados tipos, se su
jetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de su
m inistrar, á las instrucciones que le comunique la Inspección 
facultativa, con el fin de evitar que al emplearse después el 
m aterial hayan de mezclarse, en el adoquinado correspondien
te á Una manzana edificable, adoquines de clases d istintas y 
desemejantes.

A r t í c u l o  10.— Piedra para bordillos.
La piedra para bordillos será arenisca, compacta, homo

génea, dura, de grano no muy grueso y exenta de toda clase 
de defectos que la hagan, á juicio de la inspección facultativa, 
impropia para el objeto á que se destina.

Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero 
podrá adm itirse de cualquier otro punto del país, si el contra
tista^ presentase previam ente al Sr. Jefe de Vialidad y Con
ducciones m uestras de ella que merezcan su aprobación.

A r t í c e l o  11.— Formas y dimensiones de los adoquines, 
semiqdóquines y rigolas.

Los adoquines tendrán  la forma aproxim ada de un parale
lepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se 
adm itirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fijará 
al contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi
madamente las siguientes: longitud, de diecisiete á vein titrés 
centímetros; ancho, de diez á doce; y altura ó profundidad, de 
catorce á dieciséis centím etros. Sin embargo, en los extremos 
de las hiladas y en aquellos puntos en que excepcionalmente 
lo haga necesario la alternancia de juntas, se em plearán sem i
adoquines, cuya longitud será inferior á la de los adoquines 
corrientes ú ordinarios.

Los adoquines de las hiladas paralelas é inm ediatas á los 
bordillos de las aceras y los que separan el empedrado de fir
mes á pavimentos de otra clase, tendrán  catorce centím etros 
de am plitud constante, una longitud de veintiséis á tre in ta  y 
cinco centím etros y una .altura aproximada de diecisiete á 
dieciocho centím etros.

A r t í c u l o  12.—Forma y dimensiones de los bordillos.

Las piezas para los bordillos que lim iten los arroyos ó cal
zadas, tendrán una sección aproxim adam ente rectangular, y  
sus dimensiones serán veinticinco centím etros de am plitud * 
trein ta  y cinco centím etros de altura m ínim a y una longitud  
que podrá ser variable, pero en ningún caso inferior á sesenta 
centím etros; la cara vertical anterior ofrecerá en su parte v i
sible un pequeño talud, redondeando sus aristas, ajustado á 
las indicaciones que se harán  oportunam ente al contratista 
por la Inspección facultativa.

A r t í c u l o  13.—-Labra de los. acoquines, semiadoquines y rigolas.

Las caras supériores de los adoquines, semiadoquines y 
rigolas se labrarán con esmero, con el punzón ó la escoda, ha
ciendo Tem pre dé modo que queden perfectam ente planas y  
no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se po
drán sacar á golpe de mazo, pero se arreglarán con el punzón 
dé modo que formen superficies que, no siendo alabeadas sino 
aproxim adam ente planas en su conjunto, den á dichos adoqui
nes, semiadoquines y rigolas la forma regular prescrita en es
tas condiciones.

Además, en el caso‘ de suministrarse los materiales Guys 
de las canteras de la Selva, deberá cuidarse, al cortarlos y efec
tuar su labra, de que las superficies de estratificación queden 
en dirección próximamente ' perpendicular y no paralela á la 
de las caras de punta verticales, á fin de evitar que los ado
quines se ábran yT éstrúyan  prem aturam ente, después dp co
locados, por efecto de la trepidación originada por los v e 
hículos. T

Los planos medios dé las caras inferiores deberán ser pa
ralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.

A r t í c u l o  14.— Labra de los bordillos.

Las caras superiores de. los bordillos y las anteriores en 
toda la parte visible, más tres centím etros de altura, se labra-
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rán  con la escoda y bujarda, haciendo que sus superficies que
den perfectam ente planas; las. caras verticales rpenores se la
brarán tam bién con la escoda en lqs.dieciocho centím etros su 
periores de su altura; la cara inferior podrá sacarse a golpe de 
mazo, pero de modo que su plano quede sensiblemente para
lelo al de la superior y que resulten á él perpendiculares las 
caras de puntas.

A r t í c u l o  15.— Piezas para los-imbornales*

Las boquillas para imbornales ó piezas situadas sobre los 
albañales de agua de lluvia al'p ie de los bordillos, tendrán la 
forma y dimensiones consignadas en el Presupuesto, y su la 
bra será de análoga clase á la de los bordillos, pero debiendo 
tener unas, depresiones ac encovad as, que, con las aberturas 
practicadas en 'lo s  bordillos, faciliten Ja  entrada de dichas 
aguas á los albañales.

CAPÍTULO III

Modo de ejecución de las obras.

A r t í c u l o  1 6 .  —  Desmontes.

Las excavaciones ó desmontes que se. practiquen se efec
tuarán con todo esmero y tendrán las dimensiones y forma 
exacta que sea necesaria'’para que Jas diversas partes de las 
obras resulten de la forina y dimensiones á ellas asignadas y 
queden perfectamente emplazadas dentro de dichas excava
ciones. Los terraplenes se construirán con tierras procedentes 
de las excavaciones, ó, en caso de ser necesario, con otras que 
el contratista facilite por su cuenta, y se efectuarán por ton
gadas de un espesor aproximado de trein ta  centím etros, que 
se apisonarán y regarán convenientem ente para que no se 
produzcan asientos perjudiciales.

A r t í c u l o  17. —• Mezclas ó morteros.

La mezcla de cemento lento y arena estará formada por 
partes iguales de dichos materiales con el agua correspon
diente, debiendo verificarse la manipulación á mano, con la 
llana, hasta que resulte perfecta” la unión de dichos m ate
riales.

A r t  í cu lo  18.—Adoquinados.

Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el 
terreno después de hecha la caja correspondiente, preparán
dolo de modo que su superficie quede á la profundidad y con 
la forma y curvatura necesarias; luego se extenderá una capa 
de arena*de espesor necesario para que, después de regada, 
apisonada y de construido el adoquinado, no resulte ser menor 
de quince centím etros; sobre esta capa de arena se colocarán 
los adoquines por hiladas cuya dirección se indicará al con
tratista  por la Inspección facultativa, dando a dichas hiladas 
una Hecha algo mayor que la que hayan de tener definitiva
mente y situando los adoquines á juntas encontradas y de 
manera que los de una hilada cualquiera disten á lo menos 
seis á siete centímetros de las j untas más próximas de las h i
ladas inm ediatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines ex
tremos 1a, longitud necesaria; colocados así los adoquines de 
una hilada, de modo que queden inmediatos á los de la an te
rior, se rellenarán de arena las juntas cuyo espesor no exceda 
de un centímetro, y se golpearán aquéllos haciéndoles des
een 1 r hasta que se aproxímen á su definitiva posición, y una 
vez stablecido en estas condiciones un trozo de empedrado 
que co nprenda cierto número de hiladas, volverán á golpear
se los adoquines con un pisón, para que la flecha de la super
ficie quede reducida definívamente á la que se adopte para el 
empedrado y para que desaparezcan todas las irregularidades 
de dicha superficie, en la que habrá de observare una perfecta 
continuidad.

La operación se completará vertiendo después repetida- 
m ent arena sobre los adoquines, echando agua en abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de las 
juntas y rellene todos los huecos interiores y volviendo á 
recorrer con el pisón el adoquinado para acabar de corregir 
por completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é Inmeditas á los bordillos llamados 
ordinariam ente rigolas, las análogas que lim íten en otros 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los carriles, 
se construirán en la misma forma y con las precauciones an 
teriorm ente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstruir to 
dos los trozos ele adoquinado que ofrecieren" irregularidades ¡ 
en su superficie, aun cuando fuesen originados por asiento 
de las tierras removidas, así como aquéllos en cuyo interior 
aparezcan al examinar los huecos ó espacios que no estén 
completamente ocupados por arena.

A r t í c u l o  1 9 . — Bordillos nuevos.

Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, 
perfectamente alineadas, y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras; se usará para su t r a 
bazón mezcla de cemento del país y arena, y sus puntas ten 
drán un espesor aproximado de un centím etro, que sé re 
llenarán de lechada de cemento rápido del país.

A r t í c u l o  20.—Bordillos relabrados.

Vendrá obligado el contratista á colocar en los sitios que 
le designe la Inspección facultativa los bordillos relabrados, 
sujetándose, en lo relativo á su labra y colocación, á lo d is
puesto en este pliego de condiciones para los bordillos nuevos.

A r t í c u l o  21.—Alineaciones y rasantes.

El contratista, al construir las obras, las sujetará á las a li
neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le serán 
señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de dichas 
obras hará á medida que se construyan.

CAPITULO IV

D isposiciones gen erales.

A r t í c u l o  22.—Acopio é inspección de los materiales.

El contratista acopiará los m ateriales que deberá invertir 
en las obras en la forma y punto que merezcan la- aprobación 
de la Inspección facultativa, y los dejará de m anera que pue
dan ser reconocidos, quedando obligado á retirar de su cuenta 
los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las 
convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser retirados y utilizados por la Sección de Vialidad v 
Conducciones en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
tra ta .

A r t i c u l o  23.—Medios auxiliares de construcción.

Será obligación del contratista el adquirir y emplear de su 
cuenta las m aderas para vallas de precaución, cercas, reglas, 
cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los cuales 
serán por él retirados de la localidad en cuanto no fuesen n e
cesarios.'

La Sección de Vialidad y Conducciones facilitará al con
tratista , si lo pidiere, una carricuba de riego y el agua necé- 
saria para las obras, corriendo á cargó del contratista los gas
tos de caballo y conductor.

A r t í c u l o  2 4 . — Productos sobrantes no aprovechables.

Las tie rras que procedan de las excavaciones, y no hayan 
de aprovecharse á las obras, y en general los productos de to 
das clases que por su naturaleza no sean aprovechables, serán 
transportados por el contratista á los vertederos de escombros 
ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo p er
m itan, con tal que no formen parte de vías públicas en que se 
halle establecida la circulación.

A r t í c u l o  25.—Materiales ntiliwMes que no hayan de emplearse 
en las obras.

Todos los m ateriales que resulten de deshacer las obras 
existentes ó aparezcan al hacer las excavaciones y sean por su 
naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facu lta ti
va, serán transportados por el contratista, de su cuenta, á los 
puntos que al efecto le designe la referida Inspección, donde 
quedarán á disposición de la Sección de Vialidad y Conduc
ciones, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la 
misma; advirtiendo que, en el caso de que el contratista no 
efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por la 
aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del 
mismo.

A r t í c u l o  26.—Precauciones referentes al tránsito.

Durante la construcción de las obras deberá el contratista 
entorpecer lo menos posible la circulación y evitar, hasta don
de quepa, el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

A r t í c u l o  27.—Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.

Será obligación del contratista adoptar todas cuantas p re
cauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y p e r
juicios, debiendo tener al frente de los trabajos un Faculta
tivo legalm ente competente, quien con dicho contratista será 
responsable de todos los que quizás puedan originarse duran
te la construcción de las obras, al ejecutarse las cuales habrán 
de cumplirse, además, las prescripciones de las Ordenanzas 
municipales y disposiciones vigentes de policía urbana que 
puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra ta  en las 
presentes, en la reciente Real orden del Ministerio de la Go
bernación de fecha 6 de Noviembre de 1902.

El contratista comunicará oportunam ente al Excmo. Señor 
Alcalde el nombramiento de dicho Facultativo, y no empeza
rá las obras antes de haber llenado este requisito.

A r t í c u l o  28.—Plazo para empezar y terminar las obras.

El contratista queda obligado á empezar las obras que son 
objeto de esta contrata, dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, 
debiendo dejarlas term inadas en el plazo de seis meses, á par
tir desde el día que las empiece; por lo demás, dentro de este 
plazo desarrollará oportunam ente los trabajos de modo que á 
los dos meses de empezarse tenga á lo menos completamente 
construidas y term inadas las cuatro manzanas prim eras, ó sea 
de Ronda á Consejo de Ciento, á los otros dos meses de Conse
jo de Ciento á Pro venza y á los seis meses completamente te r
minadas.

El Ayuntam iento, no obstante, podrá conceder prórrogas 
razonables, á petición del contratista, por causas justificadas, 
como la de que, con motivo de ejecutarse á la  vez otros trab a
jos con lo que esté relacionado el empedrado, no estuviese la 
vía pública disponible para que éste se restablezca y se viese 
aquél imposibilitado de continuar su construcción.

A r t í c u l o  29.—Recepción provisional.

Una vez term inadas las obras referentes á cada uno de los 
trayectos prim eram ente citados en el artículo anterior, así 
como los que correspondan al últim o, tendrá lugar su recep
ción provisional y al efecto se practicará de ellas un detenido 
reconocimiento por e ISr. Ingeniero Jefe de Vialidad y Conduc
ciones en presencia del contratista y de los Sres. Concejales ó 
Vocales de la lim a. Comisión de ensanche que deleguen al 
efecto, si lo considerase oportuno el Excmo. Ayuntam iento ó 
la mencionada Comisión, levantando la correspondiente acta 
y empezando desde el día de dicha recepción á correr el plazo 
de garantía si las obras se hallasen en condiciones de ser reci
bidas, todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el 
Excmo. Ayuntam iento cuando el acta se haya sometido á su 
superior aprobación.

A r t í c u l o  30.— Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de seis meses, contados desde la 
fecha en que cada una de las recepciones provisionales se ve
rifiquen con las formalidades para ella ya prescritas, quedan
do durante dicho plazo la conservación de las obras y arreglo 
de desperfectos que provengan de asientos de terraplenes y 
m ala construcción de las obras á cargo y costa del contratista, 
el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que, reci
bidas éstas definitivam ente, se haya aprobado la correspon
diente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas al tránsito  y se r
vicios públicos las obras, sin que por ello pueda hacer el con
tratista  reclamación alguna.

A r t í c u l o  31.— Recepciones definitivas.

Las correspondientes recepciones definitivas se verificarán 
luego que hayan transcurrido los respectivos plazos de garan 
tía, en igual forma y con las mismas formalidades que las 
provisionales, cesando la responsabilidad del contratista desde 
el día en que las obras resultasen definitivam ente admisibles 
y fuese aprobada el Acta correspondiente.

A r t í c u l o  32.— Condiciones generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirán en 
esta contrata, en cuanto á el no se oponga y tenga una recta 
aplicación dentro del carácter y circunstancias de las obras,

el pliego de condiciones generales para la contratación de 
Obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Mayo ú l
tim o.

A r t í c u l o  33.— Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo 
cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se halle taxativam ente expresado en estas con
diciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta in 
terpretación, se lo ordenase la Inspección facultativa de las 
m ismas.

CONDICIONES ECONOMICAS

A r t í c u l o  34.—Real decreto sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales.

Regirán tam bién en esa contrata las disposiciones de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A r t í c u l o  35.—Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 
con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunam ente se publiquen, siendo el 
Letrado D. Mauricio Serrahim a el designado por el Excelen
tísimo Ayuntam iento para el bastanteo de poderes á que se 
refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, ó bien cual
quier otro Letrado que delegue dicho señor en caso de a u 
sencia, enfermedad y, en general, siempre que no pueda el 
mentado Serrahim a verificar el bastanteo.

A r t í c u l o  36.—*Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
trescientas setenta y siete mil cuatrocientas doce pesetas con veinti
cinco céntimos de peseta á que asciende el adjunto presupuesto 
de contrato.

A r t í c u l o  37.—Proposiciones.

Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán presentarse 
ajustadas al modelo que va unido en estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad escrita en letra 
que no exceda de la que se designe como tipo de subasta en 
el artículo anterior.

A r t í c u l o  38.—Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria para poder p re
sentar una proposición cualquiera será de dieciocho mil ocho
cientas setenta pesetas con sesenta y mi céntimos de peseta á que 
asciende el cinco por ciento del presupuesto de contrata de 
las obras.

A r t í c u l o  39.—Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía será igual 
al importe del diez por ciento de aquella en que le hubiese 
sido adjudicada la subasta.

A r t í c u l o  40.—Gastos de anuncios y demás que origine 
la subasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios y demás que origine la subasta y la formalización del 
contrato.

A r t í c u l o  41.— Trans ferencias y cesiones de derechos 
del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del 
rem atante, se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 34 
de estas condiciones; pero no se autorizarán por el A yunta
miento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato si el contratista, cuando lo solicite, no 
tuviese ejecutadas obras que im porten á lo menos el ve in ti
cinco por ciento de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
la subasta.

A r t i c u l o  42.—Pago de las obras.

PI1 pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que re 
sulte de la certificación que, en vista de las relaciones valora
das de las obras efectuadas, expedirá el Sr. Jefe de Vialidad 
y Conducciones al contratista, después que se haya aprobado 
cada una de las actas de recepción provisional de las obras 
por el Excmo. A yuntam iento, el cual satisfará el importe de 
la certificación correspondiente dentro de los dos meses si
guientes al de la fecha de la misma.

Las citadas relaciones valoradas se expedirán por el F acul
tativo ó Facultativos subalternos encargados de la Inspección 
directa de la contrata,previa la medición délas obras ejecuta
das, y en ellas se aplicarán á las diversas unidades de obra los 
precios del cuadro correspondiente dél presupuesto, cuidando 
de añadir al resultado el 14 por-100 de contrata y de descontar 
lo que corresponda por la rebaja obtenida en la subasta. D i
chas relaciones serán rem itidas por los expresados F acu lta ti
vos al indicado Jefe para que pueda extender las oportuas 
certificaciones.

El pago de las obras lo efectuará el Ayuntam iento con el 
producto de «Láminas del Em préstito de Ensanche» autoriza
do por Real decreto de 10 de Septiembre de 1896 aclarado por 
Real orden de 25 de Enero de 1897, que lanzará á la circulación 
por suscripción pública en número suficiente para cubrir el 
importe de la adjudicación de la subasta de las obras, desti
nándose exclusivamente la parte de dicho producto necesario 
al pago de las correspondientes certificaciones de las obras 
ejecutadas.

El contratista queda obligado á concurrir al acto en que 
aquéllas se realicen y suscribir el total núm ero de las lam i
nas, objeto de la suscripción, sujetándose á las condiciones 
im puestas por la Superioridad al autorizar dicho em préstito, 
de las cuales podrá enterarse en la dependencia correspon
diente de este Ayuntam iento durante el tiempo en que estén 
anunciadas las subastas, y por copias autorizadas en la D irec
ción general de Adm inistración.

A r t í c u l o  43.—Multas, trabajos á costa del contratista, 
perjuicios.

La falta de cum plimiento de las Ordenanzas municipales 
y disposiciones de policía urbana vigentes, llevará^ consigo 
la imposición al contratista por parte del A yuntam iento de 
las m ultas que correspondan con arreglo á las infracciones co
m etidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado
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en. estas condiciones■, podrá el Ayuntamiento imponerle mul
tas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de 
transcurrido, dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas, 
pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y obras 
que por su carácter así lo requiera cuando dicho contratista 
deje de cumplir las órdenes.que para realizarlas por sí mismo 
le sean por diGha Corporación comunicadas. Tanto las multas 
como los importes de las obras y trabajos que se hagan por el 
Ayuntamiento á costa del contratista se liarán efectivas del 
depósito de garantía, y, en su caso, de los bienes del referido 
contratista, precediéndose con arreglo á la forma prescrita 
en los artículos 35 y 36 de la Instrucción de 26 de Abril ya ci
tada en estas condiciones.

A r t íc u l o  4 4 .—Medidas generales que podrá adoptar el Ayunta
miento con motivo de las faltas del contratista.

Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 
condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin perjui
cio de lo anteriermente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables 
á esta contrata el pliego de condiciones generales para obras 
públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo último y 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir, en último 
caso, la contrata sí las faltas fuesen de tal naturaleza que mo
tivasen esta resolución.

A r t íc u l o  45.—Reclamaciones del contratista.
Si el contratista pidiese aumento de precios ó de las can

tidades abonables, ó bien indemnización de perjuicios ó h i
ciese en general reclamaciones, fundándose en razones que 
creyese más ó menos justiñcadas, sólo podrá ser atendido 
cuando sus peticiones no estén en contraposición con lo pre
venido en el pliego de condiciones generales para obras pú
blicas citado en el artículo anterior, procediéndose en este 
caso con arreglo al espíritu de lo que en dicho pingo de con
diciones se prescribe.

A r t íc u l o . 4 §.—Cuestiones entre el Excrno. Ayuntamiento 
y el contratista.

Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones 
entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán 
á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenido en los arts. 35 y siguientes de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

A r t íc u l o  4 Real decreto de 20 de Jumo de 1902.

El contratista dará cumplimiento á lo prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los 
obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual de
berá quedar previamente estipulada la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia ó inspección, el número de 
lloras de trabajo y el precio del jornal; además, todas las cues
tiones que surjan por incumplimiento de dicho contrato, se 
someterán á la Comisión local de Reformas sociales que fun
cionará como árbitro, presidida por la Autoridad guberna
tiva, contra cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que 
establece la Ley de Enjuiciamiento civil.

A r t íc u l o  48.—Real orden de 8 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas á que se refiere el art. 32, se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902, referentes á los contratos de trabajo, debiendo el con
tratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condiciones 
adicionales de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 25 de Junio de 1903.=E1 Jefe accidental de V. y
C., Ubaldo Iranzo. 346—S

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., habitante en la calle de ...... , nú

mero ..... , p iso  , bien enterado de las condiciones faculta
tivas y económicas, presupuesto y planos que han de regir en 
la construcción del nuevo adoquinado de la calle de Claris, en 
el trayecto comprendido entre las calles de Ronda y la de Cór
cega, se compromete á construir dichas obras con estricta su
jeción á los expresados documentos y condiciones por la can
tidad d e   (aquí la cantidad en letra y pesetas.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 3 de Noviembre de 1903.=E1 Alcalde constitu

cional, R. de Boladeres.—P. A. del E. A ., el Secretario, José 
Gómez del Castillo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JwH&sMeciósa civil •

Juzgados de primera instancia.

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades y agentes 

de la policía judicial procedan á la busca y ocupación en su 
caso, de una burra, de ocho años, pelo rucio oscuro, de un me
tro dieciséis centímetros de alzada, raza española, herrada er 
la tabla izquierda del pescuezo con las iniciales S N j e n e l  
brazuelo derecho con el que usa la Compañía el «Fénix Agrí

cola», cuyo semoviente fué substraído ía noche del 17 del ac
tual á Antonio Ruiz Millán de las inmediaciones de su casa, 
donde le tenía pastando; procediendo á la detención de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justificar 
su legítima procedencia, poniéndolas á disposición de este Juz
gado.

Dado en Algeciras é 25 de Noviembre de 1903. — Manuel 
Polo y Pérez.=P. M. de S. S., Antonio María González*

JO—3866
BAENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy, dictada en el sumario que 
se sigue en este Juzgado, por hurto de 46 pesetas á Cristóbal 
Reina Pérez, vecino de Cabra, hecho que ocurrió la noche dol 
día 31 de Octubre al 1.° de Noviembre de 1902, en la posada 
llamada dz Afuera, propia de Luis Ortiz, en el Llano de Gua

dalupe de esta villa, se citan á los testigos Manuel Serántqs 
(a) La Pinta, de oficio carrero, y vecino de Atárfé, y a un 
criado suyo, cuyo nombre dirá el dicho Manuel Serantes, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la présente en la 
G a c e t a  d é  M a d r i d , con objeto de recibirles declaración en 
dicho sumario; previniéndoles que si no comparecen les pa
rará el perjuicicio á que haya lugar en Derecho.

Baena 20 de Noviembre de 1903.=E1 Actuario, José Sah- 
tano. JO—3867

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.,
Por la presente requisitoria se cita y llama á Andrés Gar

cía Sancho, de treinta y nueve años, hijo de Félix y Ruperta, 
natural de Cuéllar, zapatero; á Francisco Miguel Badía, le 
treinta y cuatro años, hijo de Juan y de Catalina, natural de 
Valencia, camarero; y á Enrique Ramos Beltrán, de treinta y 
nueve años de edad, hijo de Enrique y Catalina, natural de 
Valencia, zapatero; á fin de que dentro de diez días se pre
senten ante este Juzgado al objeto de verificar cierta diligen
cia en la causa que se les sigue por estafa; apercibidos, caso 
contrario, á ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la poíicía judicial, procedan á la cap
tura de los expresados sujetos, y, conseguida, los pongan á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1903.—Julio Mar
tínez. = P or disposición de S. S., por D. Miguel G. Mariño, 
J uan Fre ixas. JÓ—3868

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas.

Por la presente se cita y llama á José Emilio Ismael, de 
diecisiete años de edad, hijo de José y Tafaja, natural de Cal
cuta, vendedor, y á Ismael Ben Aboullada, de veinte años, 
hijo de Ismael y de Fátima, asimismo de Calcuta natural, y 
de oficio vendedor, á fin de que dentro de diez días se presen
te ante este Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia 
en la causa que se les sigue por hurto; apercibidos de ser de
clarados rebeldes, caso de incomparecencia.

Al propio tiempo, ruego y encargo á,todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados sujetos, y, conseguida, los 
pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1903.—Julio 
Martínez.=Por disposición de S. S., por D. Miguel G. Mari
ño, Juan Freixas. JO—369

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Isidro Mestre 
Aloy, natural de San Quintín de Mediona, hijo de Francisco y 
de Rosa, de cincuenta años de edad, casado, arriero, vecino de 
esta ciudad, y de ignorado paradero, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de prestar declaración en el sumario que se le sigue so
bre matrimonio ilegal; apercibiéndole, si no lo verifica, de pa
rarle el perjuicio á que en Derecho haya lugar y ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1903.=Julio 
Martínez.—Ante mí, Federico R. Cortina. JO—3870

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Enrique Gis- 
bert González, se cita, llama v emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro deh término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles, del referido procesado; 
cuyas señas del mismo son: hijo de Juan y María natural de 
Alcoy, de veinte años de edad, de profesión panadero, soltero, 
sin apodo y sin instrucción.

Dado en Barcelona á 25 de Noviembre de 1903.=Pedro 
Prendes.=E1 Escribano, José Gili. JO—3871

D. Pedro Prendes Suárez Quirós,vJuez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Víctor Fernández Vierge, 
se cita, llama y emplaza, al mismo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los car
gos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, 
cuyas señas del mismo son: de edad dieciséis años, soltero, 
natural de esta ciudad, cerrajero, estatura regular,, de buena 
complexión y sin señas particulares.

Dada en"Barcelona á 25 de Noviembre de 1903.=Pedro 
Prendes. JO—3873

D. Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de la ciudad de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre asesinato, contra José Juan 
Torner, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ¿paradero se 
ignora, á fin ¡de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca aníe dicho Juzgado para responder á los 
cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de- 
ser declarado rebelde.

Al.propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, 
cuyas senas fiel mismo son: es apodado Violí ó Pallisa, fie 
diecinueve anos, soltero, pescadero, natural de Gracia, hijo 
de José Alaría, estatura baja, de buena complexión y viste 
blusa, pantalón de pana, alpargatas y gorra.

Dada en Barcelona á 25 de Noviembre de 1903. — Pedro 
Prendes., JO—3872

BETANZOS
D. Justiniano Fernández Campa y V igil, Juez de instruc

ción de Betanzos.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Juan 

Vázquez Grela (a) De Casas-Novas, de veintiséis años de edad, 
hijo de Manuel y Micaela, natural y vecino fie Probaos, ausen
te en ignorado paiadero, para que en término de octavo día, á 
contar desde la inserción fie esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, con el fin de respon
der á los cargos fie la causa que contra el mismo y otros se 
instruye por el delito de lesiones; previniéndole que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dada en Betanzos á 24 de Noviembre fie 1903.=Justiniano 
F. Campa.=D. S. O., Manuel Martínez Teijeiro. JO—3874

CASAS-IBÁÑEZ
D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de instrucción de 

Casas-Ibánez y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Luisa Correcher García, soltera, de cuarenta años, vendedora 
de frutas, que ha residido en ía calle fie la Cava, núm. 16, de 
la ciudad de Albacete, para que en el término de diez días, á 
contar desde que tenga lugar la inserción de este anuncio, 
comparezca ante este Juzgado á la práctica de un reconoci
miento acordado en causa que se instruye contra Juan Vargas 
y otros, sobre expendición de moneda falsa; apercibida que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Casas-Ibáñez á 25 de Noviembre de 1903. =  José 
R am írez=E l Actuario, Agustín Descalzo. JO—3875

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Ignacio Martí Miquel, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Castellón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Santos y Maidena (a) Cártama, de cuarenta y seis años, hijo 
de Manuel y de María, casado con María Moncayo, cantante, 
con instrucción, sin antecedentes penales, natural de Cárta
ma, y sin domicilio fijo; para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de esta ciu
dad y á disposición de la Audiencia provincial de la misma, 
á virtud de la causa que se le sigue sobre estafa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de dicho Juan Santos Maide
na, cuyas señas son: estatura alta, delgado, moreno, barba 
negra, poblada y recortada, pelo castaño, nariz aguileña y 
tiene una cicatriz debajo de la barba; viste pantalón de paño 
color plomo, chaqueta de alpaca negra, botas de color y som
brero hongo negro; y caso de ser habido, disponer su conduc
ción á las cárceles de esta capital a disposición del expresado 
Tribunal superior.

Castellón de la Plana 19 de Noviembre de 1903. =  Ignacio 
M artí.=P. M. fie S. S., Esteban Albi. JO—3876

i CIJA
D. José Oppelt García, Juez fie instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las Au

toridades, así civiles como militares de la Nación, para que 
ordenen la práctica fie activas diligencias para conseguir la 
prisión de Antonio Benítez González, vecino de Córdoba, en 
calle Alamos, núm. 13, y, conseguida, se ponga á mi disposi
ción en la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Al propio tiempo, se cita, llama y emplaza á dicho Anto
nio Benítez González, para que dentro de los diez días si
guientes al de la fijación de esta requisitoria, se constituya en 
prisión en la cárcel de este partido á responder á ios cargos 
que le resultan en sumario que se instruye por estafa á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde.

Dado en Ecija á 18 de Noviembre de 1903.= José Oppelt.=  
Él Escribano, Juan Pérez. JO—3878

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Manuel Lebrón (a) Arqueño, de veinte años 
de edad, vecino de esta ciudad, de profesión del campo, alto, 
de)gado, vistiendo pantalón de pana color plomo, sombrero 
negro, procesado en causa que se sigue en este Juzgado per el 
delito de robo, para que en el expresado término se presente 
ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la 
indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en Derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Manuel 
Lebrón, cuya prisión está decretada, enviándole, en su caso, 
por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 21 de Noviembre de 1903. 
José Martín Barrios.=Por Ballesteros, José de Castro.

JO—3879
LALÍN

D. Ramón Cayetano Vázquez y Domínguez, Juez de ins
trucción del partido de Lalín.

Llama á Luis, Rudesindo y Teresa Campos Viiariño, veci
nos que fueron de la parroquia de Palmón, y hoy ausentes en 
ignorado paradero, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde la última inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Galicia, 
comparezcan ante este Juzgado con objeto de ofrecerles el pro
cedimiento en el sumario que por hurto de una yegua se ins
truye contra Antonio López Rojo, vecino de Gran en Chanta 
da, y José García vecino de Colada.

Lalín 23 de Noviembre de 1903.=R. Cayetano Vázquez. =
D. 8 . 0 ., Ramón Santaló. " JO—3880



782 29 Noviembre 1903 Gaceta de Madrid—Núm. 333
I). R. Cayetano Vázquez, .Juez de instrucción, de este ..par

tido.
Llama y emplaza á Miguel Areán Laa y Antonio Porto Fer

nández, naturales de Pórtela y VileJa, vt cines de ídem, y en 
la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstan
cias que al último se expresarán, para que dentro del término • 
de diez días, contados desde la última inserción de la presen
te en los Bol t fines oficiales de las provincias de Galicia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  su* indagado 
en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, strá declarado rebelde J  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley,

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á su busca y captura, 
poniéndolos tu la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

lu lin  2b de Noviembre de 1903.= R. Cayetano Vázquez. =
Nic as io B la n c o . J O—*3881

Señas de tos ¿watt ¿nlo?.

Di Miguel A n án : edad, de unos veinte años; estatura., 
i orta, pelo y cejas negro, ojos castaños,, cara redonda, color 
bueno; viste traje de paño negro usado, calza, zapatos y  gasta, 
.sombrero hongo negro.

De Antonio Porto: edad, veinticuatro años; estatura corta, 
pelo, cijas y ojos castaños, cara redonda, de buen color, nariz, 
y boca regular; viste traje de paño negro usado, calza zapatos 
y  gasta sombrero negro.

LA CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de La Co
rana y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el número 1.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado en causa por disparo de anua de fuego 
y lesiones Antonio Robles Agulleiro, de dieciocho años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Nicasio y  de Vicenta y vecino 
de i sta ciudad, cuyas demas circunstancias se disconocen, así 
como su actual paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el piso princi
pal de la casa núm, 1 de la calle de la Fama, para ser notifi
cado del auto de procesamiento y prisión contra él dictado y 
recibirle declaración indagatoria, prev nido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á Jos agentes de Ja policía judicial procedan i la bu 
ca y captura del expresado procesado, poniéndolo á m i dispo . 
sición á los efectos expresados.

La Cor uña 25 dt Noviembre de i9ü3 .=P edro Calvo y. Ca
mina .= D . S. O. Juan O a val. JO—3817

LINARES

D. Carlos Cueto ¡barra, Juez de instrucción de este partido.' ;
Por el presente se cita, llama y emplaza, por término- de 

quinto día, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G acet a de M adrid y fijación de otro ejern- ! 
piar en la tabla de anuncios de este Juzgado, á Amador L u 
cero Cánovas, empleado que ha sido en Ja Funeraria de V ic 
toriano Gallego, sita en la calle Corredera, de esta ciudad,, 
cayas demás circunstancias se ignoran, a fin de que compa
rezca ante c-tr Juzgado a prestar declaración en cau a que 
iustruyu sobre huido a Magdalena Gómez contra Juan únte
nlo Ortiga Narváe? {a) El Titi; apercibido que de no compa- ; 
rever le parará el perjuicio que haya lugar.

Ii a ilo en L i nares ¿ 24 de Noviembre de 1903 .=  Car! os 
Cueto. J0 —388,2 -

M úD RID -CO N G RESO

D, Andrés Ortiz y Roch, Escribano del Juzgado db prim e- ' 
ra instancia del distrito del Congreso de esta Gorfe.

Doy fe; Que en dicho Juzgado, y por mi Escribanía, pen
den los autos declarativos de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador De Pablo á instancia de D. Isidro Cuartango y i 
Escribano contra D. Luís Mor ote Creus y D. José Asencio 
Bourgón en los autos ejecutivos que el Jf, Luis insta contra 
Asencio sobre tercería de mejor derecho, en los cuales se ha 
dicfado 1 a *entencía cuya cabeza, parfe dispositiva y  pie dicen 
asi:

Cahezo,—En la Villa y  Corte de Madrid a 21 de Noviembre 
de 1903—El Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez,'Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma habiendo 
vi fio los presentes autos de juicio declarativo d ern a u r cuan
tía, seguidos entre partes, de la una, como fiemandant don 
Isidro Cuar tango Escribano, mayor de edad, ca adj presta
mista, vecino de esta capital, representado por el Procurador 
D. Bernardo de Patio, bajo la dirección del Letrado D. V i
cente ̂ Rodríguez, y de la otra, corno demandados, D. Luis. Mo
róte Creus y D. José Asencio Bourgón, este último casado, 
mayor de ertad, Teniente de navio, vecino de esta Corte, no 
constando las circunstancias del otro, ambos en estado de re
beldía, sobre tercena de mejor derecho a los. bienes embarga
dos al D. José Asencio.

Pa-He dispositiva y pie.—Fallo: Que debo declarar y decla
ro preferente para su cobro el crédito escriturario de D. Isi
dro Cuartango, objeto de estos autos, al de D. Luis Morote, 
reconocido^por sentencias firmes de remate, sin hacer expresa 
condenación de costas.

Y por esta mi sentencia, que per la rebeldía de los dem an
dados, además de notificarse en los estrados del Juzgado, se 
hará público por medio de edictos, que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á menos 
que por el actor, siendo conocido el domicilio de aquéllos, se 
solicitase su notificación personal, definitivamente juzgando, 
así lo pronuncio, mando y firmo.= Joaquín Beneyto.

Publicación.— Leída y  publicada fué por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este distrito la anterior sentencia, hallán
dose celebrando la audiencia pública del mismo día, de que yo 
el Escribano doy fe .= A n te  mí, Andrés Ortiz.

Así resulta de su original, á que me remito. Y  para que 
tenga efecto la notificación de la sentencia referida á D. José 
Asensio Bourgón, por medio de la inserción del presente en la 
G a c e t a  de  M a d r i d  en los términos acordados, lo expido en 
dicha Corte á 25 de Noviembre de 1903.=E1 Escribano, A n 
drés Ortiz. 1147—X

M A D R ID -O H  AMBERÍ

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Julián Robles Heredero, por estafa, se cita á Juan Sala Zares, 
de oficio cochero, de estado viudo, de cuarenta y cinco años 
de edad, que ha tenido su domicilio en la calle de la Santísi

ma Trinidad, mira. 4, cochera, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que comparezca en "su Sala Audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días contados desde el siguiente al en . 
que iste edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto fie prestar declaración en el presente sumario; bajo 
apercibimiento di ser declarado ineurso de la multa de 25 p e 
setas non que se le conmina, sin perjuicio dé adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle- á efectuar dicha com 
parecí ncia.

Madrid 25 de Noviembre de 1903.--=V.° B .°=E1 Juez, José 
P tláez .= F l Escribano. Ldo. Fulgencio Mora.

JO—3883

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Camiña Par
do, natural de Madrid, hijo de Alejo y de Genoveva, de dieci
séis años de edad, soltero, zapatero, que - ha tenido su último 
domicilio en ia calle de San Pedro, 22, tienda, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de notificar
le un auto dictado por la Superioridad en la causa seguida 
contra el mismo, por hurto y uso de nombre supuesto; aper
cibido que, de no verificarlo,será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al misino tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la "policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura baja, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, color del 
rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid á 23 de Noviembre de 1903 .=José P eláez.=E l Es
cribano, Ldo. Fulgencio Muza. JO—3884

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de

Orense.
En nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Labrador Pérez, casado, saquero, de cuarenta años de edad, hijo 
de Pablo y  Benita, vecino del pueblo de Chandeareas de Arri
ba, Alcaldía del Pereiro de Aguiar, en este partido, hoy au
sente en ignorado paradero, y de las señas que á continuación 
se expresan, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín o fe ia lá e  esta provincia, comparezcaen laSala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja de la casa 
núm. 25, calle de Santo Domingo, de esta ciudad, con objeto 
de ser emplazado en el sumario pendiente contra el mismo 
sobre sustracción de un menor y constituirse además en pri
sión provisional.

Al propio tiempo, ruego y encargo á toda clase de Autori
dades, procedan á la busca y captura del José Labrador; po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel pú
blica de esta, capital.

Dado en Orense á 23 de Noviembre de 1903.=Floreneio 
Alonso Lasiote.=E1 Actuario, Pedro Cardona. JO—3885

Señas del José.
Estatura alta, pelo, cejas y ojos color castaño oscuro, barba 

y bigote afeitados, color moreno, nariz aguileña, viste de la
brador, y sin cicatrices visibles.

PALM A DE MALLORCA
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y  su partido.
Por el presente edicto se hace saber: Que en el expediente 

sobre declaración de ausencia de Juan Riera y Vidal, solici
tada por el Procuradot D. Jaime Quetglas, á nombre de Ma
riana Beltrán y Gelabert, se dictó el auto que es del tenor si
guiente: * .

«Auto .— Palma 12 de Noviembre de 1902.
Resultando que el Procurador D. Jaime Quetglas, á nom

bre de D .a Mariana Beltrán y Gelabert, con escrito de 17 de 
Febrero último, interesó se declarase la ausencia de su mari
do D. Juan Riera Pol, fundándose para ello en que éste se 
ausentó de esta isla en Abril de 1885 con dirección á América 
del Sur, sin que dejase en ésta representante ni apoderado 
alguno, habiendo tenido dicho matrimonio una hija que vive 
con la Beltrán, y que desde que se ausentó el Riera no se han 
tenido noticias suyas; y, por otrosí, ofreció información de tes
tigos, con citación del Sr. Fiscal, á tenor de los hechos indi
cados:

Resultando que con dicha citación declararon tres testigos 
idóneos la certeza de los hechos expresados, dando fe el actua
rio del conocimiento de dos de ellos y acreditándose la perso
nalidad del otro mediante la presentación de dos testigos de 
conocimiento:

Resultando que pasado el expediente al Sr. Fiscal, emitió 
dictamen en 6 del que rige, manifestando que, estimando de
bidamente justificados los extremos necesarios para que se 
declarase la ausencia en ignorado paradero de Juan Riera, si 
bien tal delaración no poórá producir efecto alguno sino des
pués de cumplido y pasado lo que el Código civil ordena en 
su art. 184:

Considerando que, según el Código civil vigente, en su ar
tículo 184, pasados dos anos sin haber tenido noticia de una 
persona ó desde que se recibieron las últimas, podrá decla
rarse la ausencia de la misma:

Considerando que, arregladamente al 185 del propio Có
digo, podrá pedir la declaración de ausencia en primer lugar 
el cónyuge presente, si bien conforme al 186 dicha declaración 
judicial no surtirá efecto hasta seis meses después de su pu
blicación en los periódicos oficiales:

Considerando que documentalmente se ha justificado el 
casamiento de la solicitanteD.a Mariana Beltrán con el ausente 
y testificalmente dicha ausencia;

Se declara la ausencia de D. Juan Riera Pol; y publíqnese 
el presente proveído en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  de  M a d r i d , á los efectos oportunos.

Así lo dispuso, mandó y firmó el Sr. D. Pedro Armenteros 
Ovando, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par- 
tid o .= D oy  fe: Pedro Armenteros y O vando.=A nte m í, Sebas
tián Gaza.»

Por tanto, y en cumplimiento de lo mandado en el prein
serto auto, se publica el presente en Palma de Mallorca á 19 
de Noviembrs de 1903.=Pedro Armenteros y Ovando,.=Ante 
mí, Sebastián Gaza. JC—224

REUS
D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción de la ciudad 

de Reus y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del sumario que

se instruye en este Juzgado sobre suicidio de Ramón Cuni- 
Uera, de sesenta años de edad, natural de Vilallonga, alpar
gatero., domiciliado que estuvo en esta ciudad, calle de la 
Fortuna, núm, 18, y de cuyo sujeto se ignoran las demás cir
cunstancias, se llama y cita á los parientes del referido Ramón 
Cundiera, á fin de que dentro del término de cinco días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, al efecto de recibirles d e 
claración y ofrecerles al mismo tiempo el procedimiento; bajo 
apercibimiento de queño compareciendo les parará el perjuicio 
que en Derecho hubiere lugar.

Dado en Reus á 23 de Noviembre de 1903.=Em ilio Vélez. 
Por mandado S. S., Ricardo Pascó. JO—3854

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido en providencia de este día, dicta
da el expediente sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, de los alienados Pedro Costa Roca, 
Isidro Casanovas Pascual, Gabriel Sanjuán Plá, Miguel Dilla 
Mañero, Concepción Peradejosdi Mauri y Teresa Vails Dau- 
mal, por el presente se emplaza y llama á los parientes de d i
chos alienados, para que dentro del término de un mes, con
tado desde el día que se inserte este edicto en la G a c e t a  de 
M a d r i d , comparezcan á personarse en dicho expediente, al 
objeto de deducir las reclamaciones que en Derecho estimen 
convenientes, respecto á la solución definitiva de los supradi- 
chos alienados; con prevención que, si no comparecen, les pa
rará el perjuicio que en Derecho haya lugar.

San Feliu de Llobregat 25 de Noviembre de 1903.=E1 Es
cribano, Antonio Toll Padris. JC—225

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
esta villa y su partido en resolución de este día, dictada en Ja 
causa que’ se instruye sobre lesiones por imprudencia á Luis 
Víctor López Puyóles, por haberle sido cogida la mano izquier
da al cerrar la portezuela del coche en que viajaba el día 6 de 
Octubre último, en la línea férrea de Madrid á Zaragoza y A li
cante, tren núm. 845, en el trayecto de Barcelona á Zaragoza 
y estación de Gavá, contra el revisor de billetes que iba en 
dicho tren, Lázaro Soler y Pons, se cita á los viajeros que 1o 
hacían en el mismo departamento del lesionado, así corno en 
cualquier otro del mismo tren y tuvieran noticia del hecho, 
para que comparezcan ante este Juzgado ó manifiesten el 
punto de su residencia dentro del término de seis días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r i d ; 
bajo apercibimiento de pararles el perju 'cio á que hubiere lu
gar con arreglo á la Ley.

San Feliú de Llobregat 25 de Noviembre de 1903.=E1 Es
cribano, José Camps. JO—3A86

SAN MATEO

D .  Ranura Casalduero y Marín Alfocea, Juez de primera 
instancia de San Mateo y su partido.

Por el presente, y en virtud de incidente de pobreza pro
movido por el Procurador D. Vicente Lleó, en nombre de P e
dro Martín Garret Barrera, como marido y legal representan
te de Francisca Grau Sabaté, vecinos de Alcanar, para litigar 
con Agustín Gran Fonoilosa, vecino de Uildecona, y los here
deros de Francisco Antonio Salonio Ohaler, cuyo domicilio 
de los mismos se ignora, y en dicho incidente se ha dictado la 
sentencia que el encabezamiento y la p a rt1 dispositiva de la 
misma es como sigue:

Sentencia.—En la villa de San Mateo á 19 de Noviembre 
de 1903.

Visto por el Sr. D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, 
Juez de primera instancia del partido, el incidente de pobreza 
promovido por Pedro Martín Garret Barrera, vecino de A lca- 
nar, jornalero, como marido y representante legal de su espo
sa Francisca Grau Sabaté, de la misma vecindad, para litigar 
con Agustín Grau Follonosa, vecino de Llldecona, y Francisco 
Antonio Salonio Chaler, que lo es de Vinaroz, habiendo sido 
defendido por el Letrado D. Domingo Esteller Valle, y repre
sentado por el Procurador D. Vicente Lleó Esteller.

Fallo: Que debo declarar y declaro pobres á Pedro Martín 
Garret Barrera, como marido y representante legal de Fran
cisca Grau Sabaté, y á ésta para litigar con Agustín Grau F o
noilosa, y los herederos de Francisco Antonio Salonio Chaler, 
sobre la nuda propiedad de la mitad intelectual de una finca 
del término de Traiguera, situada en la partida Plana del 
Hortaleto, con derecho á disfrutar de los beneficios legales en 
dicho litigio, sin perjuicio de pagar las costas de este inciden
te siviniesen á mejor fortuna.=Notifíqueseesta sentencia álos 
demandados declarados rebeldes, en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento civil, á no ser 
que se pida por las partes demandantes sea notificada per
sonalmente.

Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
la pronuncio, mando y firm o.=R am ón Casalduero.

Y  con el fin de que la preinserta sentencia sirva de notifi
cación á los herederos de Francisco Antonio Salonio Chaler, 
de ignorado dom icilio, y declarados rebeldes en el expresado 
incidente, expido el presente para su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Castellón á 
los efectos legales.

Dado en San Mateo á 24 de Noviembre de 1903.=Ram ón 
Casalduero.=P. S. M., José Tarrasa. JC—226

D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de instruc
ción de San Mateo y su partido.

Por la presente llamo y emplazo á José Balaguer Lluch, 
de cuarenta años de edad, casado, jornalero, natural y vecino 
de Cueva del Maestre, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde él siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Tarragona, comparezca en este Juzgado á 
oir la notificación de los autos de procesamiento y de prisión 
que he decretado en la causa que contra el mismo instruyo 
por hurto de frutos; apercibiéndole que, si no comparece, le 
parará el perjuicio que haya lugar en Derecho; así lo tengo 
acordado en la expresada causa, por hallarse comprendido^di
cho procesado en el núm. l . °  del art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial que procedan á la busca y captura 
de José Balaguer Lluch, conduciéndolo, caso de ser habido, á 
las cárceles de este partido á disposición de este Juagado.

Dada en San Mateo á 24 de Noviembre de 1903. =  Ramón 
.. Casalduero.=El Escribano, Fernando' GIL > JO—3887
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SAN ROQUE

Tu Juan Antonio Delgado Martín,. Juez; de instrucción de la Ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Juan Torres Sánchez (a) Portugués, y Manuel López Espinosa, de veintiséisydiecisiete años de edad,hijos de Francisco y  de María, naturales de Antequera y Arcos, partidos judiciales de Antequera y  Arcos, provincias de Málaga y Cádiz, de estado solteros, de profesiones jornalero y hortelano, y veci nos que fueron de La Línea, habitantes en la misma, y cuyos motílales domicilios ó paraderos se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o ficial de esta provincia, comparezcan en la Sala Audiencia do este Juzgado, con objeto de hacerles cierta notificación en el sumario que, bajo el núm. 88 del año 1903, se siguió contra  s us mismos por delito de hurto; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de ¡a policía judicial, procedan á la busca, captura y  conducción á la  cárcel de este partido y ám i disposición de los referidos procesados.han Roque 24 de Noviembre de 1903.— Juan Antonio Del
gado.~E1 Escribano, Ldo. Enrique Cruz. JO—3888

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al procesa o Diego Pérez Guerrero, de veintiocho años de edad, hijo de J u n  y de María, natural de Los Barrios, partido judicial de Sun Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de pro- fe s in  jornalero, y  vecino que fué de La Línea, habitante en calle del Angel, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, pare que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  

d e  M.v o r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la S¡ la Audiencia de este Juzgado, con objeto de hacerle cierta  unificación en mandamiento procedente del sumario que, bajo el núm. 497 del año de 1902, se siguió contra el mismo por deiito^de hurto; bajo apercibimiento que, de no verificar! será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hub¡ re lugar.
Ai propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busco, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi (¿;sposición del referido procesado.
Smi Roque 21 de Noviembre de 1903.—Juan Antonio Delgado— El Escribano, Ldo. Enrique Cruz. JO—3855

I). Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
b r la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al procesa- Antonio Pérez Izquierdo, de treinta y nueve años de edad hijo de Antonio y de Josefa, natural de San Roque, partido .udicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado casado, de puJesión zapatero, con instrucción, y vecino que fué de La Lím habitante en calle del Teatro, y cuyo actual domicilio ó pa¡ adero so ignora, para que en el término de diez días, conf; dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre- 

sent en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^  Boletín oficial de esta provine- \, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con objel o de notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad en el sumario que, bajo el núm. 201 del año actual, se siguió contra el mismo por delito de insultos; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le pararan! el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes d é la  policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.
San Roque 24 de Noviembre de 1903.—Juan Antonio Delgado.—El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO —3856

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada hoy en el sumario que, bajo el núm. 403 del corriente año, se instruye por estafa á D. Augusto Larios Sánchez, se cita áJoaquín Mora, José GaresseyM ister Phillips, cuyas demás circunstancias y actuales domicilios ó paraderos se ignoran, para que en el'térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, Íes parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 24 de Noviembre de 1903.—El Actuario, Licenciado Manuel Alcaide. JO —3889

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á la procesada Dolores Medina Martín, de veintinueve años de edad, hija de José y  de Antonia, natural de Salobreña, partido jud icial de Motril, provincia de Granada, con instrucción y vecina que fué de La Línea, habitante en patio en Hurera, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto de hacerle cierta notificación en el sumario que, bajo el núm. 290 del ano 1903, se sigu ió , contra la misma por delito de lesiones; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será declarada rebelde y  la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo, ruego y encarga á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición, de la referida procesada.
San Roque 24 de Noviembre de 1903— Juan Antonio.Delgado— El Escribano, Ldo. Enrique Cruz. JO —3890

D. Juan  Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Castro González, de veintisiete años de edad, hijo de Juan y de María, natural de Cortes, partido judicial de Gaucín, provincia de Málaga, de estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en el Cadrón y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el

siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  .Ma d r i d  y Boletín o ficial de esta provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado con objeto de que cumpla , la pena que. le lia sido im puesta por la Superioridad en el sumario que, bajo el núm. 544 del año último, se siguió contra el mismo por delito de atentado; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio-á : que hubiere lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes d é la  policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 25 de Noviembre de 1903.—Juan Antonio Delgado.=E1 Escribano, Ldo. Manuel Alcaide. JO—3891

SANTANDER
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del partido de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de causa crim inal sobre defraudación á ialdacienda contra Ciríaco Be- rástegui, cohetero, que vivió en esta capital, Ruamavor, 22, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, ílarna y emplaza a! mismo, á fin de que dentro del término de.diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que, si deja de verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á Derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), rueño y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción unte este Juzgado del referido procesado.Dada en Santander á 24 de Noviembre de 1903— Francisco Martínez Y aldés.=P . S. M., Juan  Üastrillo. JO—3857
SANTONA

D. Dámaso Gabo González, Juez municipal de esta villa, en funciones del de instrucción del partido por ausencia del propieiario en comisión del servicio.Por la presente requisitoria, y en virtud de lo acordado por la Audiencia provincial de Santander, se cita, llama y emplaza á Mauro Alonso Gómez, de diecisiete años de edad, soltero, natural y vecino de Polientes, jornalero, con instrucción; Victoriano Casado González, de diecisiete años de edad, hijo de Felipe y Juliana, soltero, natural y vecino de Val verde de la Sierra, jornalero, con instrucción; y Esteban Rodríguez Domínguez, de diecinueve años, hijo de Lorenza y de padre desconocido, soltero, natural de Pejes de Aliste y vecino de Zamora, sin instrucción, trabajadores en las minas de Obregón y vía del Sardinero, cuyo actual paradero de dichos sujetos se ignora, y respecto de los que se han decretado su prisión provisional, para que dentro de diez días, á contar desde la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de dicha ciudad de Santander á disposición del limo. Sr. Presidente de la referida Audiencia, á las resaltas de la causa que contra ellos y otros pende ante aquel T ribunal sobre incendio del monte Cabarga; apercibidos d ; que, si dejaren de hacerlo, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ley.Al propio tiempo, exhorto y requiero á las Autoridades civiles para que procedan á la busca y captura de los referidos sujetos y conducción, en su caso, á la cárcel de Santander, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial.Dado en Santoña á 20 de Noviembre de 1903.—Dámaso Cabo.—P. M. de S. S .? Sebastián Olazábal. J 0 —3858
SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción clel distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial do la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Lespes y Fabió se instruye sumario por el delito de hurto de relojes contra, entre otros, el conocido por El Cordobés, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captara del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causs, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re ferido sujeto, conocido por El Cordobés, sin que consten ni su 
nombre, ni ninguna otra circunstancia.Dada en Sevilla á 7 de Noviembre de 1903.—Juan José Ca
razony .~ E l Actuario, Antonio Vergés. JO—3892

SEVILLA—SALVADOR
D. Cristóbal Vidal y Salcedo, Juez municipal suplente in terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca

p ital.Por la presente requisitoria se cita y llama por término de quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta e;i la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Miguel Martínez Boseh, vecino de Alginet, partido judicial de Carlet, provincia de Valencia, y sin que consten más circunstancias, para que se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á contestar los cargos que le resulten en sumario que contra el mismo y otro se sigue por delito contra el orden público; bajo la prevención de que, si no lo verifica, le pararán los 
perjuicios á que haya lugar. <Al mismo tiempo, exhorto y requiero á todas las A utori
dades, tanto civiles como m ilitares y á los individuos de que se compone la policía judicial, para que tan pronto como te n 
gan conocimiento del paradero de dicho individuo, le hagan entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles á disposicióii ele este Juzgado, por tránsitos de justicia y con 
las seguridades debidas.Dada en Sevilla á 17 de Noviembre de 1903— Cristóbal 
Vidal — El Actuario, Manuel Moreno. JO—3859

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Eduardo Sánchez .Pizjuán, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de San \  Icente de esta cipítaJ.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cías 3

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judical de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan  Romero y Delgado se instruye sum ario por, el delito de hurto contra, Juan García López, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, • poniéndolo en su'caso, con las seguridades convenientes,, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

l r para que se; persone en la Sala Audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que Jiubiere lugar en Derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del procesado Juan García López, natural de Jerez de la Frontera, vecino de esta ciudad, que habitó en la calle Castilla, núm. 99, de estado soltero, alfarero y de diecinueve años de edad, con instrucción.Dado en Sevilla á 21 de Noviembre de 1903.—Eduardo Sán
chez Pizjuán— El Actuario, Juan Romero. JO—3893

D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez municipal en funciones de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José González Atañe, se instruye sumario por delito de daño contra Francisco Calvo Castro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la insercción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Francisco Calvo Castro, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran.Dada en Sevilla á 18 de Noviembre de 1903— Eduardo Sánchez Pizjuán— El Secretario, Ldo. José González.JO—3S60

D. Eduardo Sánchez Pizjuán, interinam ente Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José González Atané, se instruye sumario por el delito de estafa contra Matilde Calderón Martín, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades v ig e n te s  procedan á la busca y captura del su jeto que luego se expresa, poniéndola, en su caso, con las se- guriades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa, se la concede el térmido de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que, de no verificarlo, será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la procesada Matilde Calderón Martín, de veintitrés años de edad, soltera, bordadora, natural de Villanueva, provincia de Bada
joz, hija de Santiago y Mercedes y de esta vecindad.Dada en Sevilla á 19 de Noviembre de 1903— Eduardo 
Sánchez P iz juán .= E l Secretario, Ldo. José González.JO—3861

SIGÜENZA
D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 2.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado en causa sobre robo de caballerías Narciso Moreno García, de las señas y circunstancias que al final se expresarán, el cual se fugó de la cárcel de esta ciudad, donde se hallaba preso por dicha cansa, la tarde del 22 del actual, para que en el término de diez días com parezca ante este Juzgado, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria, con objeto de am pliar su declaración y responder á ios cargos que le resultan; bajo apercibimiento que, de no comparecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Ley.Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y, caso de ser habido, se le conduzca, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado.Dado en Sigüenza á 25 de Noviembre de 1903.—Matías 
Molina.“ El Escribano, Higinio Argüelles. JO—3894

Señas del procesado.
Edad treinta años, viudo, natural de Salamanca, vecino de 

Valencia, hijo de José y Antonia, jornalero, estatura; un metro seiscientos sesenta m ilímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, barba poblada, color moreno; vestía el día que se fugó pantalón de pana clara, cha
queta blanca, camisa planchada con botonadura negra,, boina tam bién negra, calzado de alpargatas blancas cerradas; tiene dos cicatrices, una en la ceja izquierda y otra en la mandíbula 
del carrillo izquierdo. TERUEL

I). Francisco Lanuza y Morrondo, Juez de instrucción del 
partido de Teruel. ^Por lappresente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ale
jandro García Gómez (a) Chato, de unos treinta y ocho anos de edad, natural y vecino de Tramacastiel, soltero, jornalero, de estatura a lta , pelo negro, ojos garzos, cara delgada, boca re gular, barba poblada, color pálido, picado de viruelas y la punta de la nariz cortada por su lado derecho, el cual se fugó 
de la cárcel de esta ciudad, en la que se hallaba cumpliendo condena, la noche del 23 al 23 del ac tu a l, ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de quinto día, siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial
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de la p rov in cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este 
Ju zgado  al objeto de rec ib irle  declaración en la cansa que con
t r a  el m ism o in s tru y o  por q u eb ran tam ien to  de condena; bajo 
ap erc ib im ien to  de ser declarado rebelde y p a ra rle  el perju icio  
que haya  lu g a r.Al propio tiem po , ruego  y  encargo  y  requiero  á todas las 
A u toridades y  funcionarios de la polic ía ju d ic ia l, p rocedan á 
la busca y cap tu ra  de dicho A lejandro  G arcía Gómez, pon ién
dolo á m i disposición en la cárcel púb lica de esta  ciudad . ^

D ado en T eruel á 23 de N oviem bre de 1903. =  F rancisco  
L an u za .—P. S. M., Blas J im eno . JO —3862

TOLOSA
D. A ndrés Pérez N isarre , Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

e sta  v illa  de Tolosa y  su  partido .Por el p resen te  edicto hago saber: Que por D . Telesforo 
S u b ijan a , en concepto de G erente de Sociedad m ercan til co
m an d ita ria , Subijana y C om pañía, dom iciliada en V illabona, 
se ha incoado en este Juzgado el oportuno exped ien te  á fin de 
ob tener la declaración jud ic ia l de hab er quedado ex ting u id as  
seisc ien tas  se ten ta  y tre s  Obligaciones h ipo teca ria s  al p o r ta 
dor de doscien tas cincuen tas pesetas cada una, y  o tras  cinco 
m ás que no están  garan tid as con hipo teca , todas ellas al in te 
rés de cinco por ciento anual, am ortizadles por sorteo en v e in 
ticu a tro  sem estres, que se em itieron  por d icha Sociedad m e r
can til com anditaria S ub ijana  y C om pañía, en v irtu d  de e sc ri
tu ra s  o torgadas en Tolosa, an te  el N otario  D . José M aría F u -  
rundarena, el ve in titré s  y tre in ta  de Agostoj de m il ochocien
tos noventa , el vein tiocho de A bril de m il ochocientos no 
v en ta  y dos y el cinco de D iciem bre de m il ochocientos n o 
v en ta  y tre s , y que fueron aseguradas con h ipo teca  de la fá 
b rica  de estam pados en te la s  de V illabona, que se in scrib ie 
ro n  en  el R eg istro  de la p ropiedad de este partido , y en v ir tu d  
de providencia de fecha dos del ac tu a l, d ic tada  en estos autos 
de conform idad con el párrafo  cu arto  del a rtícu lo  ochenta y 
dos de la Ley H ipotecaria , se llam a por el p resen te  p rim er 
edicto á cuantos pu d ieren  ten e r derecho á oponerse á la  
cancelación de las inscripciones de h ipo teca referida; para 
que en el térm ino  de seis m eses, á contar desde la publicación 
de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á dedu
cirlo  en este Juzgado; bajo apercib im ien to  de pa ra rle s , en 
otro caso, el perjuicio á que hu b iere  lugar.

Dado en Tolosa á 3 de N oviem bre de 1903— A ndrés P érez 
N i s a r r e — P. S. M., Ldo. E ugenio A rizm endi. 1152—X

TORTOSA
D. F ernando  de P ra t Gay, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

Tortosa y  su p a rtido .
Por el p resen te  hago saber: Que en el ex ped ien te  que se 

in s tru y e  en este Juzgado  á so lic itu d  de D. Ju an  López de Ga- 
rriag a , herm ano político de D. Em ilio F ernández  L u is , R e g is 
trad o r de la propiedad que fué de este partid o  y que falleció 
en U rberu aga de U biíla (Vizcaya) el día 25 de Ju n io  del p a 
sado año de 1901, habiendo servido el m ism o cargo con a n te 
rio ridad  al de esta ciudad  en  los R eg is tro s  de N avalcarnero  y 
Sueca, á fin de que se le devuelva á los herederos del finado 
la fianza constitu ida para el desem peño de dicho cargo á d is 
posición del Excm o. S r. P residen te  de la A udiencia  te r r i to 
r ia l de B arcelona, cuya fianza pod rá respond er tam b ién  á las 
resu ltas  de los expresados dos R eg istros de la p rop iedad , ad e
m ás del de ésta .

E n su v irtud  he acordado, por p rov idencia  del día de hoy se 
an u nc iepo r qu in ta  vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  
ofic ia l de esta p rov incia , conform e al a r t. 277 de la Ley H ipo
tecaria , con el fin de que, los que ten g an  que dedu cir a lg u n a  
reclam ación, lo verifiquen an te  el Juzgado  correspondien te  en 
el plazo fijado en dicho artícu lo .

Dado en Tortosa á 23 de N oviem bre de 1903— F ernando  
de P ra t G ay— Por m andado de S. S ., Ldo. P au lino  M aldo- 
nado. JO —3883

VA LEN CIA—MAR
D. Adolfo Suárez G u tiérrez, Juez de in s tru cc ió n  del d is 

tr ito  del Mar de esta ciudad.
Por la p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á G a

briel Roda A ndrés, de cuaren ta  años, de estado casado, n a tu 
ra l de Pueblo  Nuevo del M ar, hijo de G abriel y  de M aría, v e 
cino de dicho poblado, dom iciliado en la calle del C arm en, 
núm . 114, de oficio jornalero , á fin de que se p resen te  en este 
Juzgado den tro  del térm ino  de cinco d ías  pa ra  responde1" dé
los cargos que le re su ltan  en la causa que se in s tru y e  contra  
el m ism o sobre contrabando de tabaco; bajo aperc ib im ien to  
que , de no com parecer, será  declarado rebelde y le pa ra rá  el 
perju ic io  que haya  lu g a r.

A la vez, encargo á todas las A u to rid ad es, así civ iles como 
m ilita re s  y depend ien tes de la policía jud ic ial, p rocedan  á la 
busca y ca p tu ra  de dicho sujeto , conduciéndole, con las se g u 
ridades debidas, á las cárceles de esta  cap ita l y á disposición 
de este Juzgado  si fuese habido.

D ada en V alencia á 25 de N oviem bre de 1903— Adolfo 
S u árez— José G arcía. JO —3896

VAL VERDE DEL CAMINO
D. E duardo G alván y López, Juez de instrucción  de este 

p artido .
Por la p resen te  req u is ito ria  llam o y em plazo á G regorio 

R abadán  R odríguez, hijo  de Ju a n  y de Isabel, n a tu ra l de V i- 
llaión de Campos, vecino que ha  sido de N erva, soltero, jo r 
nalero, cuyo ac tual paradero  se igno ra , p a ra  que en el t é r 
m ino de diez días, contados desde la inserción de esta  r e q u i
s ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado  
para  in g resa r en la cárcel, por haber sido decre tad a  su p ris ión  
provisional en v ir tu d  de la causa que se le ha  seguido por le 
siones; apercib ido que de no hacerlo  será  declarado  rebelde y 
le p a ra rá  el perju ic io  á que haya lu g a r.

A la vez, ruego  y  encargo á todas las A u toridades de la 
N ación y ag en tes  de la policía jud ic ia l se s irv an  proceder á 
la busca y cap tu ra  de dicho procesado, rem itiéndolo , si es h a 
b ido , á disposición de este Juzgado  con las seguridades con
ven ien tes.

D ada en V alverde del Cam ino á 24 de N oviem bre de 1903. 
E duardo  G alván v L ópez— El A ctuario , L do. Ju an  de D. No- 
guém " JO —3895

V A LL A D O L ID —AUDIENCIA
D. José P ardo y Crespo, Ju ez  de in s tru cc ió n  del d is tr ito  de la A ud ienc ia  de esta cap ita l.
Por la p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á E m i

lio G u tiérrez  C astrille jos, cuyas dem ás se ñ a sy  c ircu nstan c ias  
de su personalidad co nsta rán  al final, p ara  que en térm ino  de 
diez d ías com parezca en la cárcel de este partido , con el ob 
jeto de hacerle saber el auto de p ris ió n  d ic tado contra  el m is 
mo en causa que se ie sigue sobre hu rto ; bajo apercib im ien to  
que , de no verificarlo , le pa ra rá  el perju ic io  que haya lu g a r en Cerceno.

A sim ism o, ruego y  encargo á todas las A u to ridades y ag en 
te s  de la  policía jud ic ia l, p rocedan á la busca y  cap tu ra  de ex 
presado E m ilio  G u tiérrez  O astrillejo , y , de ser habido, ponerle 
en la cárcel de este partido  á disposición de la Sala de lo c r i
m ina l de esta  A udiencia p rov incia l.

D ada en V alladolid  á 26 de N oviem bre de 1903— J . Pardo 
y C respo— El E scribano, Ldo. Em ilio  F rías . JO —3898

Señas y demás circunstancias del procesado.
E s ta tu ra  reg u la r, barba  escasa, con pequeño b igo te negro , 

pelo castaño, como los ojos y ce jas, nariz  y boca reg u la res; 
v iste  boina n eg ra , ch aqu e ta  de lan illa  azu lada, chaleco ta m 
bién  de lan illa  color g ris  á rayas, p an ta ló n  de pana color v e r
doso á rayas, cam isa de color á cuadros negros y blancos, p a 
ñuelo de seda oscuro al cuello, y botas de becerro negro  con 
elásticos; es n a tu ra l de P alencia , vecino que fué de esta cap i
ta l, hijo de D ionisio y Ju an a , de v e in titré s  años, casado e n 
tonces, hoy viudo, y jornalero .

El S r. Juez  de in strucció n  del d is trito  de la A u diencia  de 
esta cap ita l, en p rov id encia  fecha 25 del m es co rrien te , d ic ta 
da en cu m plim ien to  de ca rta  o rden de la S up erioridad , ha 
acordado se cite á las personas que abajo se ex presan , p a ra  
que el d ía 11 del m es de E nero próxim o, á las diez y m edia de 
la  m añana, com parezcan an te  la Sala de lo crim ina l de la A u 
d iencia  de esta  cap ita l, á fin de a s is tir  á las sesiones del juicio 
oral, proceden te de la  causa seguida contra  P ascuaL V illuen- 
das G racia sobre lesiones; p revin iéndose á los c itados que, si 
no com parecen en el d ía , hora y sitio  indicados, in c u rr irá n  en 
las responsab ilidades que m arca el a r t. 175 de la  Ley de E n 
ju ic iam ien to  crim inal , ó sea los te s tig os  y peritos  en la m u lta  
de 5 á 50 pesetas, y con ap erc ib im ien to  el procesado ó p ro ce 
sados de ser reducidos á p ris ión  provisional.

Personas que han de citarse.
- D . Federico  Sánchez.

Los dos herm anos g im n astas  H ernández, cuyo dom icilio y 
paradero  se ig n o ran .

V alladolid  26 de N oviem bre de 190 3 .— L do . Gregorio 
N úñez. JO —3899

V A LLA D O LID —PLA ZA
D. F ranc isco  Heliodoro Salvá y  P on t, Juez  de in s trucc ió n  

del d is tr ito  de la P laza de esta  ciudad de V alladolid .
Por la p resen te  se c ita , llam a y  em plaza al procesado J u a n  

C ortés Sánchez, n a tu ra l de Jód ar, partido  ju d ic ia l de U beda, 
provincia de Jaén , h ijo  de M anuel y B lasa, de cu a ren ta  y seis 
años de edad, vecino que ha sido de esta  ciudad , viudo, ex - 
ag en te  de v ig ilancia , cuyas señas personales son: e s ta tu ra  re 
g u la r, pelo negro , ojos pardos, nariz  ag u ileñ a , color del rostro  
m oreno, y v iste  tra je  de am ericana negro , som brero hongo 
ídem  y botas ídem , pa ra  que en térm ino  de diez días, s ig u ien 
te s  al de* la  inserción de esta  req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , com parezca an te  la A udiencia de lo crim inal de esta 
cap ita l en causa que se le sigue sobre estafa á la  C om pañía del 
ferrocarril del N orte; bajo ap erc ib im ien to  de que si no lo v e ri
fica será  declarado rebe lde, parándole el perju ic io  á que h u b iere  lu g a r.

Al propio tiem po , ruego y en cargo  á las A utoridades c iv i
les y m ilita re s  y ag en tes de la policía ju d ic ia l, p rocedan  á la 
busca y cap tu ra  de dicho procesado, conduciéndolo , caso de 
ser habido, á la cárcel de esta ciudad á disposición de la A u 
diencia  de la m ism a.

Dado en V alladolid  á 24 de N oviem bre de 1903— Francisco 
H. S a lv á— El A ctuario , R afael R . de la C uesta.

JO —3864

D. F rancisco  Heliodoro Salvá y P o n t, Juez  de in s tru cc ió n  
del d is tr ito  de la P laza de esta  ciudad.

Por la p resen te  req u is ito ria  cito , llam o y em plazo á don 
José Marín Chamorro, cuyas dem ás c ircu nstan c ias  al final se
expresan, y cuyo ac tual paradero  se igno ra , p a ra  que en el 
té rm ino  de diez días, a contar  desde la in serción  de la p re 
sente en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en  la Sala A u
diencia de este Juzgado , con el fin de rec ib irle  declarac ión  in 
dagatoria  en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo a p e r
c ib im iento  que de no comparecer será declarado rebe lde  y le 
parará  el perju ic ie  que haya lug a r.

Asimismo, ruego y encargo á todas las A u toridades, así ci
viles como m ilitares,  y  dem ás agentes  de la  policía jud ic ia l, 
procedan á la busca  y cap tu ra  de dicho procesado, dando cu en 
ta  á este Juzgado  caso de que ten g a  lu g a r.

D ada en V alladolid á 26 de N oviem bre de 1903— F r a n 
cisco H. S a lv á— 'El A ctuario , C elestino  S uárez.

JO —3897
Señas delprocesado.

Es n a tu ra l de esta ciu dad , de tre in ta  y  seis años de edad, 
de e s ta tu ra  b a ja , color m oreno, pelo neg ro , delgado, y viste 
decen tem en te , hijo  de D. A ngel y de D .a M aría, y fué ag en te  
de negocios en esta  c ap ita l.

VIGO
D. Adolfo S eran tes  Feijoó, Juez  de in s tru cc ió n  del p a r 

tido .
Por la p resen te  req u is ito r ia  hago saber á los de ig u a l clase 

y m un icipa les, A lcaldes, fuerza de la G uard ia  civ il y  dem ás 
ag en tes  de policía jud ic ia l de la Nación, que en este Juzgado  
y ac tuación  de D . E n riq ue  P ita  C abián , se in s tru y e  sum ario  
por el delito  de robo, co n tra  P urificación  R am ela y C ecilia 
G arcía, en el que se h a  acordado ex ped ir la p resen te , por la 
que, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G .j, ruego  y encargo á 
las expresadas A u toridades y ag en tes procedan  á la busca y 
cap tu ra  de las su je tas  que luego se ex p resa rán , poniéndolas 
en su  caso, con las seguridades conven ien tes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido .

Y p a ra  que se personen en la Sala A udiencia de este T r i
bunal á responder de los cargos que co n tra  las m ism as re su l
tan  en d icha  causa , se le concede el té rm in o  de diez d ías, co n 
tados desde la inserción de esta req u is ito ria  en los periódicos 
oficiales; ap ercib idas que, de no verificarlo , se rán  declaradas 
rebeldes y les p a ra rá  el perju ic io  que h ub iere  lu g a r en D erecho.

Se in te re sa  en e s ta  req u is ito ria  la busca y ca p tu ra  de las  
procesadas: Cecilia G arcía y G arcía, n a tu ra l de San to  Tomás 
(Salam anca), so ltera , dedicada á las labores de su  propio sexo, 
hija de Pedro y de M aría, con in s tru cc ió n ; señas: e s ta tu ra  r e 
cu lar, ca ra  redonda, ojos, cejas y pelo negro , color bueno de 
3ara, v iste  d ecen tem en te  con de lan tal de color y m an tón  al 
ruerpo, éste grueso. Purificación R am ela L avenaud , de cu a- 
“erita y  cu atro  años de edad, so ltera , n a tu ra l de San M artín  
V alencia), vecina de B arcelona, dedicada tam b ién  á las labores 
le su sex o , h ija  de A g u stín  y S alvadora, con in s tru cc ió n ; la 
>rimera, vecina de La Coruña; señas: e s ta tu ra  a lta , ojos ca s

taños oscuro, pelo y cejas castaño, color de rostro  sonrosado, 
usa  d e lan ta l á cuadros: señas p a rticu la res  no se les ap recia  
n in g u n a . F uero n  am bas vecinas de L a C oruña, hab itand o  calle 
A tocha, n úm . 23.

Dado en V igo á 23 de N oviem bre de 1903— Adolfo S e ran 
te s — El A c tuario , E n riq u e  P ita  C obián. JO —3900

El Sr. Juez  de p rim era  in s tan c ia  del p a rtid o  de V illa - 
ca rriedo , en p rov idencia  d ic tad a  hoy á in s tanc ia  de la p a rte  
d em an d an te , en juicio declara tivo  de m ayor cu an tía , sobre 
presunción de  m u e rte  de D. Ju a n  A ntonio A spiazu y A spiazu, 
prom ovido por D. C ándido Córdoba y A spiazu, h a  acordado 
em plazar por seg u n d a  vez á las personas desconocidas á qu ie 
nes pud iera  p e rju d ica r  ta l  declaración  de presunc ión  de 
m ue rte , p a ra  que d en tro  de cinco d ías  im prorrogables com 
parezcan  en los au tos, personándose en  form a; bajo ap e rc ib i
m ien to  de pa ra rle s  el perju ic io  á que hu b iere  lu g a r en D e
recho.

D ada en V illacarriedo  á 24 de N oviem bre de 1903— El E s 
cribano, G erm án S errano . 1150—X

VITIGUDINO
D. F rancisco  O tero de la T orre , Juez  de in strucció n  de Vi- 

tig ud in o  y su partido .
Por la p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á los 

procesados José R odríguez y V enancio J im én ez , cuyas señas 
personales se desconocen, ten iendo  ún icam en te  no tic ias de 
que el segundo de dichos procesados debe v iv ir  en M adrid, 
calle Mayor, núm , 33, tercero , de oficio fotógrafo, p ara  que 
den tro  del térm ino  de quince d ías, á co n tar desde la in serción  
de la  p resen te  en  los periódicos oficiales, com parezcan an te  
este Juzgado  á respo nd er de los cargos que les re su ltan  en la 
causa que se les sigue por estafa de 666 pesetas á Ju lián  C a
lle ja , vecino de B arrueco Pardo; bajo ap erc ib im ien to  que, si 
no lo verifican, se rán  declarados rebeldes, parándoles el p e r 
juicio que haya lug a r con arreg lo  á la Ley.

Al propio tiem po, ruego  y encargo á todas las A u toridades, 
tan to  civ iles como m ilita res  y dem ás depend ien tes de la p o li
cía ju d ic ia l, procedan por cu antos m edios estén  á su alcance 
á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de es ta  v illa de 
referidos indiv iduos.

Dada en Y itig u d in o  á 22 de N oviem bre de 1903— F ra n 
cisco O te ro — Por m andado de S. S ., A ngel Alonso.

JO —3865
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BARCELONA
D. A ntonio C ervera V alderrana , p rim er T en ien te , segundo 

A y udan te del reg im ien to  D ragones de S an tiago , 9.° de C aba
lle r ía ,'Ju e z  in s tru c to r  de la sum aria  segu id a co n tra  los tro m 
pe tas José A raá y D om ingo T ort, por eí de lito  de ex trav ío  de 
p rend as de vestuario  y arm am ento .

Por la p resen te  req u is ito ria  cito , llam o y em plazo al m e n 
cionado tro m p e ta  vo lu n tario  José A raá Éscolá, n a tu ra l de 
B arcelona, de dieciséis años de edad, h ijo  de Pedro y de J o 
sefa, de oficio jo rnalero  an tes  de in g resa r  en el servicio  y c u 
yas señas personales son las s igu ien tes: su e s ta tu ra  un m etro , 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos m elosos, nariz  reg u la r, color 
sano, fren te  reg u la r, su a ire bueno, su estado soltero , señas 
p a rtic u la re s  n in g u n a , ac red itó  no saber leer n i escrib ir; para 
que en el té rm in o  de tre in ta  d ías, á con tar desde la p u b lica 
ción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la prov incia  de B arcelona, se p resen te  en este J u z 
gado que tien e  su residenc ia  en el cu arte l de Alfonso X III 
(H ostafranch) á responder á los cargos que le re su ltan  en la 
su m aria  que le estoy in s truy en d o ; bajo ap erc ib im ien to  de que 
si no com parece en el citado plazo será  declarado reb e lde , 
asignándole el perju icio  á que haya  lu ga r.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), 
exhorto  y requiero  á todas las A u to ridades, tan to  civ iles como 
m ilita re s  y á los agen tes de polic ía jud ic ial pa ra  que p ra c ti
quen  ac tivas d iligencias en la busca y cap tu ra  del acusado 
José A raá Ifscclá, y  caso de ser habido sea conducido á esta 
p laza, á m i disposición, con las segu ridad es  conven ien tes, 
conform e lo he acordado en d iligenc ia  de esta  fecha.

D ada en B arcelona á 20 de N oviem bre de 1903. =  A ntonio 
C ervera. JG —992

D . F ernando  C haves y P érez del P u lg ar, C apitán , p rim er 
A yudan te del reg im ien to  cazadores de T etuán , 17.° de C aba
llería , Juez  in s tru c to r  de este exhorto  seguido co n tra  el so l
dado reserv is ta  V icente M arzá D ellá, por el de lito  de cam bio 
de residenc ia  s in  p rev ia  au torización.

P or la p resen te  req u is ito ria  cito , llam o y em plazo al m e n 
cionado V icente M arzá D ellá, pa ra  que en el térm ino  de t r e in 
ta  días, contados desde la publicación de esta req u is ito ria  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en este Juzg ad o , que tiene 
su residencia  oficial eu el cu arte l de C aballe ría  de la  B arcelo- 
ne ta  de esta  plaza, á responder de los cargos que le re su ltan  
en el ex ped ien te  que le in s tru y o  por el de lito  de cam bio de 
residencia  sin p rev ia  au torización; bajo ap erc ib im ien to  de 
que si no com parece en el expresado plazo se rá  declarado  r e 
be lde , s iguiéndole el perju ic io  á que hay a  lu g a r.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como 
m ilita re s  y á los ag en tes  de la polic ía jud ic ia l, p a ra  que p ra c 
tiq u en  activas d iligencias en la busca y cap tu ra  del acusado 
V icente M arzá D ellá, y caso de ser hab ido , se le conduzca á 
esta  p laza á m i disposición, con las seguridades co nven ien tes, 
conform e lo he acordado en d iligencia  de este día.

D ada en B arcelona á 24 de N oviem bre de 1 90 3 .= F ern and o  de C haves. j q _ 9 9 3

CÁDIZ
D. A ntonio  M artín  D elgado, p rim er T eniente del reg im ien 

to de In fan te ría  de P av ía , núm . 48, y Juez  in s tru c to r  del ex 
p ed ien te  que p o r o rden superio r in s tru y e  en averiguac ión  del 
paradero  del soldado que fué del p r im er ba ta llón  ex pedic iona
rio á C uba de este reg im ien to  A gapito  H ilario  O liver.

Por la p resen te  req u is ito ria  llam o, cito y  em plazo al re fe 
rido soldado, n a tu ra l de V alladolid , p a ra  que en el té rm in o  de 
tr e in ta  días, á con tar desde la publicación de la p resen te  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , dé notic ias á este Juzgado , sito  en el 
cu a rte l de S an  R oque de esta p laza, de su  ac tu a l paradero ; 
bajo ap erc ib im ien to  de que , si no com parece en  el plazo fija
do, será  declarado rebelde parándole el perju ic io  que haya lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G .), exhorto  y 
requ iero  á todas las A u toridades, tan to  civ iles como m ilita re s  
y de policía jud ic ial, para  que p rac tiq u en  ac tivas d iligencias 
en busca del referido soldado A gapito  H ila rio  O liver, y en
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caso de ser habido, lo manifiesten á este Juzgado, pues así lo 
tengo dictado en diligencia de éste día.

Dada en Cádiz á 18 de Noviembre de 1903.—Antonio Mar
tín  Delgado. JG—969

CARTAGENA

D. José López-Pinto Berizo, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el 5.° batallón de plaza, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente contra el recluta, artillero 
de este batallón, Antonio Martorell Iiabaneda por el delito de 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Antonio Martorell Rabaneda, h ijo de Ramón y Fran
cisca, natural de Barcelona, provincia de ídem, soltero, de 
veinticinco años de edad, de estatura un metro seiscientos 
ochenta y ocho milímetros, y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba regular, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena; para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en el cuartel que ocupa el 5.° batállón de Artillería 
de guarnición en esta plaza, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por el delito de 
deserción, una vez que faltó á la concentración para su destino 
á Cuerpo; bajo apercibimiento que si no comparece en el citado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. el Rey (Q. D. G.), e x 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que se 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Antonio Martorell Rabaneda; y caso de ser habido, se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dado en Cartagena á 15 de Noviembre de 1903.— José L ó 
pez Pinto. JG—970

JETAFE

D. Rafael Mosteyrin y  Morales, Teniente Coronel del re
gimiento de Infantería Madrid, núm. 72 (reserva), y Juez 
instructor del expediente de insolvencia del primer Teniente 
fallecido O. Félix Montilla Casal.

Por el presente edicto, y usando de las facultades que la 
Ley me concede, cito, llamo y emplazo á D. Juan Montilla, 
cuyo segundo apellido se ignora, padre del primer Teniente 
de Infantería fallecido D. Félix Montilla Casal, cuyo último 
dom icilio fué en Málaga, para que en el término de diez días, 
á contar de la publicación del presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado sito en Jetafe en las ofici
nas del regimiento, ó dé noticias de su paradero, para oírle en 
dichos autos; apercibido que, de no verificarlo, se le seguirá 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jetafe á 23 de Noviembre de 1903.— Rafael Mos
teyrin. JG—966

MADRID

D. Angel Martínez Domínguez, primer Teniente del regi
miento Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación se sigue al re
cluta de la zona de Oviedo Prudencio Martínez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
Prudencio Martínez González, natural de Ferroñes, Ayunta
miento de Llanera, provincia de Oviedo, hijo de Nemesio y 
de Josefa, soltero, y cuyas señas y profesión se desconocen, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Ovie
do, comparezca ante este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia en Madrid en el cuartel de les Docks y lugar en que se 
aloja el regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, para 
responder á los cargos que le resulten por su falta de incorpo
ración á filas; en la inteligencie de que si no lo verifica será 
declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en la busca del referido recluta, y caso de ser habido lo con 
duzcan en calidad de preso y con las seguridades convenien
tes ante este Juzgado militar y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado.

Dado en Madrid á 23 de Noviembre de I903 .= Á n gel Mar
tínez. JG—971

D. Narciso Martínez Carrillo, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez instructor del expedien
te instruido en averiguación del paradero del soldado que fué 
en la isla de Cuba del batallón de la Unión Peninsular, núme
ro 2, José Vargas Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Vargas Pérez, hijo de Francisco y de María, natural de Mar- 
chema, provincia de Sevilla, avecindado en Cádiz, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: de cuarenta y tres años, sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, barba poblada, 
boca regular, aire bueno, y  producción regular; para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o f i 
ciales de las provincias de Sevilla y Cádiz, se presenten en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta Corte.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
practiquen activas diligencias para la busca v captura del re
ferido individuo; y caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Dado en Madrid á 21 de Noviembre de 1903.=E 1 primer 
Teniente, Juez instructor, Narciso Martínez. JG—980

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez permanente de instrucción de eausas.de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva y  de la instruida al que fué 
guardia civil Aquilino Cambón Suárez por el delito de de
serción.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo al men
cionado Aquilino Cambón Suárez, cuyas circunstancias per
sonajes se desconocen, así como su actual paradero, sabiéndo
se sólo que habitó en esta Corte, calle de Jacometrezo, núme
ro 46, piso primero, para que en el término de treinta días 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Príncipe, 
núm. 9, tercero izquierda, ó manifieste su paradero, con el 
fin de notificarle el indulto recaído en dicho procedimiento.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese el pre

sente  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin oficial de esta pro
v in c ia .

Dado en Madrid á 25 de Noviembre de 1903.^E duardo Cap
p a .— Ante mí, el Secretario, Isidro Sierra. JG—982

D. Carlos González Longoria y de la Vega, Capitán del 
regimiento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, y 
Juez de la causa que por la falta grave de primera deserción 
se instruye al soldado que fué del regimiento Caballería del 
Rey (isla de Cuba) Tomás Centellas Caldú.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Centellas Caldú, natural de Calanda (Teruel), hijo de Joaquín 
y de María, nacido el 7 de Julio de 1888, jornalero, soltero, su 
estatura un metro- ochocientos milímetros, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire bueno, producción buena, y sin señas par
ticulares; para que en el término de treinta días se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Gil de esta Corte, á 
responder á los cargos que contra él resultan; advirtiéndole 
que, caso de no hacerlo, será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G .), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y judi
ciales interésenla busca ycaptura de Tomás CentellasCaldú, y 
en caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición al cala
bozo del regimiento Cazadores de María Cristina.

Madrid 21 de Noviembre de 1903— Carlos González Lon
goria. JG ¡ 967

D . José Rodríguez y Rodríguez, primer Teniente del re
gimiento de Infantería Covadonga, núm. 40, y Juez instruc
tor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para evacuar un 
exhorto é interrogatorio procedente de la plaza de Vallado- 
lid, en el soldado que fué del batallón expedicionario á F ili
pinas, núm. 6, Gregorio Maroto Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado, para que en término de quince días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado, sito cuartel del Docks, de 
esta plaza, con el fin de prestar declaración; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el plazo fijado, será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido, se le conduzca á mi disposición con las 
seguridades convenientes, pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en Madrid á 25 de Noviembre de 1903. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José Rodríguez. JG—994

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente de la Capitanía General de 
Castilla la Nueva.

Hallándome instruyendo diligencias de ejecución consi
guientes á la sentencia recaída en causa instruida en única 
instancia por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, contra 
el primer Teniente de Infantería, de reemplazo en esta Corte, 
D. Aniceto Troncoso Mendizábal, por el delito de negligencia, 
cuyo Oficial se encontraba en libertad provisional durante la 
sustanciación de la causa, y no habiendo sido hallado en los 
domicilios que consta haber tenido en esta plaza, en los que 
ha sido buscado con el fin de que empiece á extinguir la pena 
de tres años y un día de prisión militar correccional y acceso
ria de separación del servicio, á que ha sido condenado como 
resultado de dicho procedimiento, ignorándose el actual para
dero del referido ex-Oficial, que es natural de la Habana, de 
edad veintisiete años y once meses, de estatura un metro seis
cientos setenta y cinco milímetros; usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de Justicia militar, por la presente 
llamo, cito v emplazo al ex-Oficial expresado, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria, se presente en la cárcel celular de 
esta Corte, con el fin de empezar á cumplir la pena á que ha 
sido condenado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, sigiéndosele el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey. (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del indicado procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la cárcel celular de esta Corte y á mi dis
posición, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Etn Madrid á 25 de Noviembre de 1903.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Antonio de M eñaca.=Por su mandado, el 
Capitán Secretario, Julián Cabrerizo. JG—981

Jurisdicción de Marina.
SEVILLA

D. Eusebio Barreda y Martínez, Teniente de navio, a y u 
dante de la Comandancia de Marina de Sevilla y  Juez ins
tructor de la misma.

Por el presente cito á Antonio Ferrín, hijo de Francisca, 
natural de Villar, provincia de Coruña, y fogonero que fué del 
vapor español La Cartuja, para que en el término de sesenta 
días, á contar de la publicación de este edicto, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de Se
villa, para prestar declaración en sumaria que se sigue por 
hurto del portamonedas que le fué sustraído á bordo de dicho 
buque.

Sevilla 20 de Noviembre de 1903.= V .°  B.° =  Eusebio Ba
rreda .^P or su mandado, el Secretario, Ricardo Enríquez.

JM— 139

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de Vigo.
El Consejo de Administración, en uso de las atribuciones 

que le confiere el art. 8.° de los Estatutos por que se rige esta 
entidad, acordó en su sesión ordinaria celebrada el 24 del co
rriente, pedir á los  Sres. Accionistas el 6.° dividendo pasivo

del 10 por 100, que deberá ingresarse en la Caja de la Socie
dad, en su dom icilio, Duque de la Victoria, núm. 4, ó en la 
del Banco de Bilbao, en Bilbao, desde el 15 al 31 de Diciem bre 
próxim o.

Lo que se hace público con la antelación que determina el 
art. 8.°, debiendo presentar los Sres. Accionistas los títulos co
rrespondientes para estampar en ellos el cajetín que acredite 
el pago.

V igo á 25 de Noviembre de 1903.=:E1 Presidente del Con
sejo de Administración, Emilio Montenegro, 1148—X

Compañia de explotación de los ferrocarri
les de Madrid á Cáceres y Portugal y del 
Oeste de España.
En el sorteo verificado el día 25 de Noviembre ante el No

tario del Ilustre Colegió de Madrid D. Francisco Moya y Moya, 
de las obligaciones hipotecarias 5 por 100, emisión 1902, de 
esta Compañía, han resultado amortizadas las siguientes 140 
obligaciones, números 3.481 á 3.490 -3.921 a 3.930- 5.001 á 
5.010 - 8.591 á 8.600 - 10.541 á 10.550 - 10.551 á 10.560 - 10.681 
á 10.690 - 10.981 á 10.990 - 11.611 á 11.620 - 14.241 á 14.250 - 
14.481 á 14.490 - 17.181 á 17.190 - 17.971 á 17.980 - 18.531 á 
18.540; las cuales dejarán de devengar interés desde el día 31 
de Diciembre próximo, y sus tenedores podrán efectuar el co
bro de su importe, á partir del 1.° de Enero de 1904,' á razón 
de 500 pesetas por obligación, con deducción de 2,50 pesetas 
por impuesto de derechos reales.

Dichas obligaciones deben ser entregadas con el cupón 
núm. 5^adherido, en las casas de banca de los Sres. Urquijo y 
Compañía, en Madrid, ó M. Arnús y Compañía, en Barcelona, 
á elección de los portadores.

A partir de la misma fecha, y en las mismas casas de ban
ca, se procederá al pago de los intereses vencidos en 31 de 
Diciembre de 1903 de las obligaciones hipotecarias 5 por 100 
en circulación de la emisión de 1902 de esta Compañía, con 
tra entrega de su cupón núm. 4, á razón de 12,50 pesetas cada 
uno, con deducción de 0,625 pesetas en concepto de impues
to sobre utilidades y timbre de circulación.

Madrid 28 de Noviembre de 1903.=Por la Comisión ejecu
tiva, el Secretario, J. Manuel de Eizaguirre. 1149—X

Crédito Mavarro.
Esta Sociedad expidió en 16 de Enero de 1899, con el nú

mero 2.121, á favor de D. Juan Bautista Sala y Echenique, v e 
cino de Lecaroz, un resguardo de depósito voluntario de valo
res, consistente en 24 Obligaciones de la Diputación de Nava
rra, emisión de 1890, núms. 5.759 al 76,5.778 al 82 y 6.394, de 
500 pesetas nominales cada una.

Habiendo solicitado un duplicado, por extravío del prim e
ro, se anuncia al público por primera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este avi
so en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Navarra.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 21 de Noviembre de 1903.— E1 Secretario, Luis 
C. Uundain. 1106— X

«La Polar»»
El Consejo del Banco de Bilbao, en su calidad de Adm inis

trador de «La Polar», haciendo uso de la facultad que le con
fiere el art. 29 de los Estatutos, convoca á los señores partíci
pes de dicha Sociedad de Seguros á Junta general extraordi
naria que ha de celebrarse el lunes 14 de Diciembre, y sus 
cinco y media horas de la tarde, en el dom icilio social (casa 
del Banco de Bilbao), para tratar y resolver de algunas m odi
ficaciones ó reformas de los mencionados Estatutos que inte- 
resana los Sres. Accionistas, las cuales se hallan com prendi
das en los números 3.°, 4.°, 5.° y 7.° del art. 34 y su concor
dante el 37.

Bilbao 26 de Noviembre de 1903.~Por el Consejo de A d 
ministración del Banco de Bilbao, Administrador de «La P o
lar», el Secretario, Lucas Arrué. 1153— X

Sociedad M inera de Onza
Balance en 31 de Agosto de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Valor de las pertenencias mineras, según la es
critura social..........................................................  750.000

Capital no realizado: Dividendos pasivos á co 
brar sobre las. acciones privilegiadas en las 
épocas que señale el Consejo de Administra
c i ó n . . .  ......................................................... 562.500

Fondos en poder de los Sres.Baüer
y Com pañía.  ..................... , . . .  148.650

Idem en la Caja de la G eren cia .. 5.033,11
Idem en Contaduría.........................  314,25

--------------------- 153.997,36
Gastos de primer Establecimiento:

Anteriores á la constitución de la
S o c ie d a d ., . . . ............................... , 7.737,80

De preparación............................   5.480,60
Generales............................................  20.284,24

--------------------  33.502,64

1.500.009

PASIVO

Capital:
Acciones privilegiadas: 1.500 á ptas. 500 una. 750.000
Idem ordinarias: 1.500 á ptas. 500 una..............  750.000

1.500.000

El Contador, E. R oIdán .=V .° B .°=E 1 Gerente, A. Vial de 
Rorree. 1146— X
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''Observatorio de Madrid.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  ,8 ,8 : d ©  ‘N o v i e m b r e  si© 1 0 0 3 *

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

y
en milímetros Seco. ¡ Humedecido. vapor acuoso. .relativa. J y clase del viento. d e l  c i e l o

T9 A& lo. nApTt A * „ _ . „ _ 710.67
708,50
707.58
706.06

0 .4 ~  0.4 4.1 86 SE. ............ Calma...... Despej ado. 
Idem.líi /"I O, 1 Q "m O Tí Q Ti CL — 1.4

9 8
— 1 8 8.9 93 O ........ .. Brisa ligera 

Idem fuerteOí rl o 1 ca tti £i tt SS Y!i 6 .2 5.6 63 O ................. Muy nuboso. 
Cubierto,12 del d ía . . .  - .» ,* ,* •» •» 1 13 0 8-4 5 9 55 N O ............ Viento . . . .

81 fl íft 1, si fd ñ» . . .  » . . . 708.82 13.2 9 0 6.5 57 QNO........... Idem fuerte Idem.
(R rlA ln 702.80

■700.96
12 6 8 7 6.4 59 NO .......... Idem .......... Muy nuboso.

Q jt{a lo nnebí*. . 12.4 8.2 6.0 55 NO............. Idem m. ftc Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la som bra...............
Idem mínima

ITlí "pAT* iPiTI f'l Si _ .......... ............................................ ..
. . .  — 2.7  

16.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)........................ ............................................... 667

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...........................  10.1
Temperatura máxima al sol, á dos metros' de la t ie r ra . , 15.0
Idem id. dentro de una esfera de crista l, ...........................  33.7

Diferencia. 18.7

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche............................................................0 . . .  — 6 0

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!.. .  >
Temperatura máxima ó cielo descubierto, junto á la . -

t-í o TTAn»ü.+-o1 A  Q’hrk'r-CfcK1a . .......  ̂ 1  ¿ * A
Sol completamente despej ado . .............................
Sol entrevelado por nubes ó vapores...................

. . . . . . .  0h 0“

............. 2h 40®
Idem mínima Idem.. . . . . .

Diferencia,........... .....
, -  5.1

22 3
Total de insolación durante el día. . . . . . . . . . . . . . . . .  2b 40®

Batos meteorológicos «leí día g® de IVovfembre de 1903, según los telegramas recibidos esi 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho dia ea varios pimíos 

de España, á las mueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete ( 0 .

LOCALIDADES

BARÓMETRO ” VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

d e l m a i

A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia' 
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza, Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

Taris

765.3 — 6,7 O .........

1

Brisa fte M. nuboso.. 9.3 6,2 -+- 6.5 12.3 -  2.7 > »

Ctermont.. . . . .

Valentía. . . . . . .
Gris-Hez..  ..». 
Saint-Mathieu. 
Isla d’Aix.. . . . .
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao,. . . . . . . .
'Oviedo, •»«*»* *
V ares
Cor uña.

Pontevedra. . . .
V ígo -----------
Oporto. . . . . . .
Lisboa . . . . . . . .
Angra....... .
Tunta Delgada., 
Laguna.... . . . . .
Puncha!. . . . . . .
Lagos. . . . . . . . .
Ay mo t e , 
■S nHernando,.
T a r ta  ..........
Hu iv . . . . . .

Sevilla,
Córdoba. *»*•••
J a é n . . . . . . .  -.
Granada.
Murcia. . . . . . . .

Badajoz.. . . . . .
Ciudad Real*., 
Albacete....... ...
Cáceres,
Madrid.. . . . . . .
Guadalaj a ra . . .  
El Escorial. . . .

Avila.
Segovia
Salamanca.......
Valladolid.. . . . .
Soria......... .
Burgos

Orense......... ..
S a n t i a g o . . . . .

Huesca. . . . . . . .
Zaragoza...........
Teruel.. . . . . . . .

Barcelona........
M ahón .........
Taima.
Valencia.
Alicante.. . . . . .
Almería..........
Málaga. . . . . . . .
M elilla...............
Orán. . . . . . . . . .
A rgel. . . . . . . .
Túnez. . . . . . . . .
Sfaks............... .
Talermo 
Cagliari............
Roma. .............
Liorna. . . . . . . .
N iza .................
Sicie. . . . . . . . . .
Terpignan........

BO LSA B E  M ADRID
Cotización oficial del dia 28 de Noviembre de 1903, 

comparada con la del día anterior

CAMBIO AL CORTADO 
FONDOS PÚBLICOS ^ ------

Deuda perpetua a l 4  O/O 
in terior.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.. 77,35-30 77,35-30
Idem E, de 25.000 id. id .  . 77,35-30 77,85-30
Idem D, de 12.500 id. id. . . . . . . . . . . .  77,30-35 77,40-35
Idem G, de 5.000 ptas. nominales.. 77,45-50-10 77,45
Idem B, de 2.500 id. id   .............. 77,45 77,45
Idem A, de 500 id. id ......................   77,50-40-45 77,40-45-50
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . . .  77,40 77,40-35
En diferentes series  ...................   77,35-50-40-15 77,35-40-45-50

Deuda a l 5 O/O am ortizable.

Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. 96,30 96,25
Idem E, de 25.000 id. id    > 96,25
Idem D, de 12.500 id. id ........................ 96,35-40 96,25
Idem O, de 5.000 id. id    96,35 96,35-30-25
Idem B,  de 2.500 ptas. nominales.. 96,40 >
Idem A, de 500 id. id ...................  96,40 96,35
En diferentes series................................  96,40-35 96,30

B ancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..........,    102 0̂ 0 102 oiC-102,05
Idem id. al 4 por 100.~l6l.000.............  101,20 101,20

Acciones del Banco de España  481 0[0 481,50
Idem id. id. cantidades pequeñas. > »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000   ............................    » 186 0[0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50,000, por cancela
ción de 20.000    88 (qO 88 0j0

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 20Q.000 nomina
tivas ..........................................  ■ . »  »

Idm del Banco Español do Crédito,
números 1 á 80.000. .....................  > »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 446 0[0 4-16,50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »

Resumen general de pesetas noni: &&&£©& 
negoeiadfts.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................  926.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable............. .............  401.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100 .............. 26.000
Idem id.—Al 4 por 100............... . .....................  38.500
Acciones del Banco de España  ................. 12 500
Idem del Banco Hipotecario de España..................  14.000
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 53.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 25 000 á 33,85; 50 000 á 33,95 y 25.000 á 34 0j0. 
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.700 ú 33,74.

Bolsa de B ilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00. 

-—5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL_____

A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DIA
&anta Iluniinadn y &aia §aliii*niiío.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 314.—Mariucha.
A las 4 1[2.—El doctor y el enfermo.—El desdén con el 

desdén.
PRINCESA.—A. las 8 1'2.—Resurrección.
A las 4 1{2.—La charra.—La jerezana.
LÍRICO.—A las 8 3[4.—La Marsellesa.
A las 4 1[2.—Raimundo Lulio.
LARA.—A las 8 y 1]2.—La zahori y Una hora fatal.—En

tre doctores.—Al natural.—Segundo acto.
A las 4 1[2.—Los hijos artificiales (tres actos).—Una hora 

fatal.
APOLO.—A las 8 Ij2.— Los borrachos.—El organista.—La 

revoltosa.—El terrible Pérez.
A las 4 l\2 .—El organista.—El terrible Pérez.—La revol

tosa.
ZARZUELA.—A las 8 3[4.—Sandías y melones.—Los hijos 

del mar.—Los dineros del sacristán.—Venus-Salón.
A las 4 1{2.—La marcha de Cádiz.—Sandías y melones.— 

Los dineros del sacristán.
MODERNO.—A las 8 li2 .—La inclusera.—La banda de 

trompetas.—La Camarona.—La inclusera.
A las 4 1{2.—Los granujas.—El Código penal.—La banda 

de trompetas.
NOVEDADES.—A las 8 1|2.—Guzmán el Bueno.
A las 4 1t 2.— Las dos noblezas.


